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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
285 DE 2017 CÁMARA, 84 DE 2016 SENADO

 

Bogotá, D. C., 25 de octubre de 2017
Doctor
CARLOS CORREA MOJICA
Cámara de Representantes 
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate del Proyecto de ley número 285 de 
2017 Cámara, 84 de 2016 Senado, por la cual 

Respetado Presidente y Mesa Directiva:
Atendiendo la honrosa designación como 

ponentes, por medio del presente escrito, 
dentro del término establecido para el efecto y 
teniendo en cuenta que el presente proyecto ya 
ha tenido un antecedente ante esta corporación, 
nos permitimos rendir informe de ponencia para 
segundo debate al Proyecto de ley número 285 
de 2017 Cámara, 84 de 2017 Senado, por la cual 

La ponencia se encuentra dividida por cuatro (4) 
títulos, así:

1.  Objetivo fundamental del Proyecto.
2.  Antecedentes del Proyecto. 
2.1.  Contenido de la iniciativa.
2.2.  Trámite surtido en la Comisión Primera 

del Senado de la República. 
2.3.  Trámite en el debate de la Plenaria de Se-

nado.
2.4.  Trámite surtido en la Comisión Primera de 

la Cámara de Representantes.
3.  Texto propuesto para el debate en Plenaria 

de la Cámara de Representantes.
4.  Proposición.
1. OBJETIVO FUNDAMENTAL DEL 

PROYECTO
El presente proyecto de ley encuentra su 

fundamento en la creación de pliegos de condiciones 
tipo que serán aplicados para todos los contratos de 
obra pública que se celebren a nivel nacional, la 
iniciativa busca: 

sana competencia e igualdad de oportu-
nidades de los partícipes en los procesos 
contractuales. Se pretende implantar me-

y la transparencia en la gestión contractual 
que permitan aprovechar las grandes in-
versiones que en temas de infraestructura 
se están realizando en el país.

• Se parte de la base que la normatividad ac-
tual necesita ajustes imprescindibles que 

en la lucha contra la corrupción, se busca 
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fortalecer las empresas del sector, regular 
medidas de responsabilidad de los inter-
ventores salvaguardando el principio de 
igualdad, lograr organización en el tema 
de contratación y aprovechar el correcto 
desarrollo de los nuevos proyectos de in-
fraestructura de transporte.

• Se procura aumentar el número de propo-
nentes en los procesos de selección, a la vez 
que se intenta disminuir la concentración 
de la contratación en contadas empresas.

2.  ANTECEDENTES DEL PROYECTO
2.1. CONTENIDO DE LA INICIATIVA
El presente proyecto de ley fue presentado por el 

Ministro de Transporte, doctor Jorge Eduardo Rojas 
Giraldo, el día 8 de agosto de 2016. El texto del 
proyecto original y la exposición de motivos fueron 
publicados en la Gaceta del Congreso número 605 
de 2016. El proyecto constaba de nueve artículos, de 
la siguiente forma:

Artículo 1°. 
del Decreto-ley 4170 de 2011, estableciendo que 
la Agencia Nacional de Contratación Pública –

desarrollar e implementar estándares y documentos 
tipo con carácter obligatorio en la contratación estatal 
para contratos de obra, interventoría y consultoría 
para obras y provisión de bienes.

Artículo 2°. 
1474 de 2011. Acotación sobre las inhabilidades 
de los interventores para contratar con una misma 
entidad estatal. Adiciona que no podrá ser por 
interpuesta persona interventor del contrato que 
celebró él con sus parientes. 

Artículo 3°. 

de 2011. Señala la responsabilidad de los interventores 
frente a los hechos y omisiones imputables a los 
contratistas supervisados. Incluye la responsabilidad 

y asesores. Diferencia a los consultores y asesores 
quienes responderán únicamente por la ejecución del 
contrato de consultoría o asesoría y por los hechos u 
omisiones que les fueren imputables y que causen daño 
o perjuicio a las entidades derivados de la ejecución del 
respectivo contrato de consultoría o asesoría. 

Artículo 4°. 
1508 de 2012. Hace referencia a las interventorías 
e incluye que responderán por las actividades a su 
cargo y por los hechos u omisiones que les sean 
imputables y causen perjuicio a la entidad estatal 
como resultado de sus actividades únicamente en el 
marco del contrato de interventoría.

Artículo 5°. 

artículos 92 y 95 de la Ley 1474 de 2011  Prohibición 
a las entidades estatales para contratar consultorías 
de estudios y diseños de obra e interventorías de obra 
bajo modalidad de selección de contratación directa 
a través de convenios interadministrativos o contratos 

interadministrativos con instituciones de educación 
superior públicas. El artículo 2  numeral 4 literal c), 

la contratación directa exceptuando los contratos de 
interventoría de obra, consultoría e ingeniería para 
obra. Indica que en los casos en que no sea aplicable 
a la ejecutora la Ley 80 de 1993 se dará aplicación a 
los principios de la función administrativa del artículo 
209 de la Constitución, al deber de selección objetiva 
y al régimen de inhabilidades e incompatibilidades. 
Establece que los factores técnicos no serán criterio 
para determinar la oferta más favorable. Por lo que se 
elimina del artículo el procedimiento aplicable para 
realizar las comparaciones en cada caso mediante el 
cotejo de los ofrecimientos recibidos. Se establece 
un término de cinco días para que los proponentes 
alleguen los requisitos de la propuesta que no afecte la 
puntuación.

Artículo 6°. 
30 de la Ley 80 de 1993  Conformación de 
las propuestas que se presenten en licitaciones 
públicas, incluyendo por separado los documentos 
que acrediten los requisitos habilitantes, y la oferta 
económica. Indican que las entidades estatales 
publicarán un informe de evaluación relacionado 
con los documentos de los requisitos habilitantes del 
primer sobre. Se publicará en el SECOP (Sistema 
Electrónico de Contratación Pública) –por cinco 
días– observaciones de los proponentes, pueden 
allegar la información requerida por la entidad 
estatal. Finalizado ese plazo, la entidad se pronuncia 

con la publicación. El segundo sobre cerrado hasta 
la audiencia de adjudicación. 

Artículo 7°. 
30 de la Ley 80 de 1993, Plazos para la subsanación 

evaluación de requisitos habilitantes.
Artículo 8°. 

de las propuestas y obligatoriedad de la entrega de la 
garantía de seriedad junto con las ofertas.

Artículo 9°. 
 Validación 

y acreditación de experiencia adquirida por los 
proponentes a través de la celebración y ejecución 
de contratos de derecho privado, debidamente 
inscritos en el RUP.

2.2. TRÁMITE SURTIDO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

El proyecto fue remitido a la Comisión Primera 
de Senado en donde se procedió a nombrar al 
honorable Senador Hernán Andrade Serrano como 
ponente para primer debate. La ponencia presentada 
fue publicada en la Gaceta del Congreso número 
795 de 21 de septiembre de 2016, y después del 
debate que se surtió el día 26 de septiembre de 2016 

5 artículos respecto de los presentados en el texto 
del proyecto original. 
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ARTÍCULOS CON MODIFICACIONES:
• Artículo 1  del proyecto de ley. El tema 

de los documentos tipos que venía como 
-

pasado con redacción diferente a la Ley 
1150 de 2007 - Modalidades de selección; 
estableciendo que será adoptado por el 
Gobierno nacional.

• Artículo 3  del proyecto de ley. Cambia 
redacción respecto de la responsabilidad 
de los interventores, consultores y aseso-
res.

• Artículo 5  del proyecto de ley. Modi-
 de la Ley 1150 de 

2011 mantiene la inclusión de los contra-
tos de obra, consultoría en ingeniería para 
obra y deja el resto de redacción como está 
la ley vigente.

• Artículos 6  y 7  del proyecto de ley. Se 
-

rales 6 y 8 del artículo 30 de la Ley 80 
en parágrafos a ese mismo artículo. (Pro-
puestas dos sobres, informe de evaluación 
y publicación en el SECOP (Sistema Elec-
trónico de Contratación Pública), recorta 
a dos días el plazo para que la entidad se 
pronuncie sobre las observaciones.

• Artículo 8  del proyecto de ley. Mantie-
 de la Ley 

1150 de 2007 - Selección Objetiva, inclu-
yendo que el Gobierno reglamentará los 
casos que por complejidad de la obra se 
pueda incluir factores adicionales a la eva-
luación. 

ARTÍCULOS NUEVOS:
• Adiciona el artículo 11 de la Ley 397 de 

1997, “Por la cual se desarrollan los ar-
-

algunas dependencias” estableciendo que 
al tratarse de proyectos de infraestructura 
de la nación la responsabilidad será del 
concesionario.

• Adiciona un parágrafo al artículo 8  
de la Ley 1150 de 2007, estableciendo 
que no es necesario contar con dispo-
nibilidad presupuestal para realizar la 
publicación del proyecto de pliego de 
condiciones. 

1682 - Infraestructura de transporte:

. Incluye como 

sumas que se pueden descontar con cargo 
al valor total del negocio los impuestos y 
contribución de valorización.

-

para la enajenación voluntaria.
 In-

cluyendo a los herederos determinados e 
indeterminados. 

Incluye que la entidad puede expedir directamente 
la resolución de expropiación sin oferta de compra 

Incluyendo a los herederos determinados e 
indeterminados. 

-
 Incluyendo a los herederos deter-

minados e indeterminados.

ocupados estableciendo que será proce-
dente el pago y reconocimiento de mejo-
ras.

2.3. TRÁMITE EN EL DEBATE DE LA 
PLENARIA DE SENADO

Aprobado el proyecto de ley en la Comisión 
Primera de Senado, se nombró como ponente para 
la Plenaria del Senado de la República al honorable 
Senador Hernán Andrade Serrano. 

Tanto como en el trámite del proyecto en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 

nuevos artículos, a continuación relacionamos las 

ponencia para segundo debate en el Senado:
ARTÍCULOS CON MODIFICACIONES 

PONENCIA: 
En la ponencia para segundo debate que fue 

publicada en Gaceta del Congreso número 1060 de 
29 de noviembre de 2016, se hicieron las siguientes 

, 6 , 9 , y 13: 
• Artículo 1 . En su parágrafo tercero se 

pretende insertar la TRM como mecanis-
mo de transparencia a efectos de escoger 

factor precio de la licitación.
• Artículo 6 . Remplazar la expresión y/o 

por y del numeral 4.
• Artículo 9 . Se incluyó la expresión ser-

vicios públicos en el título y en el primer 
inciso, así: 

al Dominio, Medidas Cautelares, Impues-
tos, Servicios Públicos y Contribución de 
Valorización, por concepto de graváme-
nes, limitaciones, afectaciones, medidas 
cautelares, impuestos, servicios públicos, 
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y contribución de valorización y pagar di-
rectamente”.

-
presión proyecto.

• Artículo 13. 
desagregan los requisitos que se necesitan 
para pago y reconocimiento de compensa-
ción de mejoras en los procesos de gestión 
y adquisición predial. 

ARTÍCULOS NUEVOS PONENCIA:
De igual manera en la ponencia para plenaria se 

incluyeron 10 artículos que no estaban incluidos en 
el articulado que había sido aprobado en la Comisión 
Primera de Senado:

• Artículo 14, -

los proyectos de APP se podrá hacer re-
conocimiento de los derechos reales so-
bre un inmueble que no se requiera para 
la prestación del servicio. De igual forma 
en el parágrafo 6  se indica que se podrán 
establecer unidades funcionales de tramos 
de túneles o vías férreas parciales para su 
retribución.

• Artículo 15, -

Régimen de inhabilidad para contratantes 
en APP.

• Artículo 16,
de la Ley 1508 de 2012. Establece un sis-

selección de contratistas de proyectos de 
APP.

• Artículo 17,
de la Ley 1508 de 2012. Establece los 
porcentajes que serán desembolsados de 
recursos públicos, dividiéndolos en tres 
tipos de porcentajes, según el tamaño y la 
complejidad del proyecto.

• Artículo 18,
6 y 7 del artículo 27 de la Ley 1508 de 
2012. En el numeral 6 se aplica lo relacio-
nado con la ley de garantías, y en siguiente 
numeral establece una excepción de dicha 
ley respecto de las vigencias futuras. 

• Artículo 19,
la Ley 1228 de 2008. Establece los casos 
en los cuales no hay lugar a compensación, 
indemnización o reconocimiento respecto 
de las fajas, adquiridas por el Gobierno 
nacional o los entes territoriales.

• Artículo 20, que adiciona un parágrafo al 
artículo 23 de la Ley 1682 de 2013. Es-
tablece que en las normas estipuladas y 
adoptadas por el IGAC no habrá lugar a 
compensación, indemnización o recono-

cimiento respecto de las fajas y adquiri-
das por el Gobierno nacional o los entes 
territoriales, por obras desarrolladas en las 
fajas o zonas de reserva.

• Artículo 21, que hace referencia a los 
costos de evaluación de los proyectos de 
asociación público-privada. Indica que los 
originadores en la estructuración de pro-
yectos asumirán la totalidad de costos en 
las etapas de perfectibilidad y factibilidad. 
De igual forma se establecen los criterios 
por medio de los cuales las entidades esta-
tales podrán determinar los costos de eva-
luación del proyecto.

• Artículo 22, -
tución del uso de las vías férreas para la 
construcción de sistemas de transporte 
masivo. Uso de corredores férreos por 
parte del ente territorial posterior a entrega 
de la nación. 

• Artículo 23,
expansión de las vías férreas a cargo de 
la nación. Requisitos para los planes de 
expansión de vías férreas presentados al 
Conpes por parte del Ministerio de Trans-
porte. 

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO 

El día 17 de mayo de 2017 se surtió el debate en 
la Plenaria de Senado, aprobando el proyecto bajo 
estudio, de conformidad con la ponencia presentada 

– Se incluyó un artículo nuevo referido a los 
mecanismos de participación de la con-
tratación pública, y cuyo objetivo es esti-
mular la participación y la pluralidad de 
oferentes en los procesos de selección de 
contratistas con recursos públicos, y cuya 
cuantía no supere la menor de la entidad. 

– De igual forma, se eliminó en su totalidad 
el artículo 17 del texto propuesto.

CONSTANCIA
El Senador Hernán Andrade dejó constancia de 

Ley 1508 de 2012 para viabilizar las obras de los 
proyectos en caso de caducidad o terminación del 
contrato. 

De conformidad con el trámite expuesto, se 
concluye a modo de resumen que la ponencia 
propuesta para la plenaria de Senado contenía 
24 artículos, de los cuales: 1) 14 habían sido 
discutidos y aprobados en la Comisión Primera del 
Senado de la República, y de estos se realizaron 

2) 10 artículos se incluyeron 
como nuevos; 3) En la votación se aprobó el 
articulado propuesto eliminando el artículo 17 e 
incluyendo uno nuevo.
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2.4. TRÁMITE SURTIDO EN LA 
COMISIÓN PRIMERA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

Culminado el trámite en el Senado de la 
República, el proyecto se remitió a la Secretaría 
General de la Cámara de Representantes el día 24 de 
mayo de la presente anualidad de conformidad con 
los artículos 142 y 143 de la Ley 5ª de 1992 y 150 
de la Constitución Política. El día 7 de junio de 2017 
se nombró al honorable Representante Telésforo 
Pedraza como ponente.

Ahora bien, por la relación del articulado con 
diferentes entidades, se escucharon las opiniones 
de diferentes sectores, entre ellos el Ministerio 
de Minas, el Invías, la Agencia Nacional de 
Infraestructura, la Procuraduría General de la 
Nación; y se recibió observaciones al proyecto 
por parte del Ministerio de Transporte, la Cámara 
Colombiana de la Infraestructura y la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros:

• Observaciones del Ministerio de Trans-
porte: 

manera excepcional, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el artículo 13 de 
la presente ley, sí procede la indemniza-
ción o compensación por mejoras realiza-
das en las fajas o zonas de reserva.

-
bado en Senado –Sustitución del uso de 
las vías férreas para la construcción de sis-
temas de transporte–. Incluye que aplicará 
si no se encuentran activas o forman parte 
de un proyecto de reactivación.

“Artículo 22

siempre y cuando 
estos no se encuentren activos o formen parte de 
un proyecto de reactivación”.

en el artículo 32 de la Ley 1508 de 2012, 
para determinar unas reglas claras para la 
terminación anticipada de contratos y la 
determinación de prestaciones mutuas a 
ser reconocidas.

De las anteriores observaciones realizadas, se 
acogerán las dos últimas; no se comparte la primera 
en razón a que abre la puerta para que se deban 
compensar mejoras realizadas en las fajas o zonas 
de reserva de las vías, se considera inconveniente 

incentivar la ocupación ilegal de predios en estas 
zonas.

• Observaciones Cámara Colombiana de 
la Infraestructura:

397 de 1997 –Régimen Especial de Pro-
tección de los Bienes de Interés Cultural–, 
se incluya que la intervención a que se 

-
cargado del proyecto que es el titular del 
permiso de intervención que otorgue la 
ICANH; así como establecer que un pro-
fesional debe hacer el acompañamiento al 
plan de manejo arqueológico de acuerdo 

-
yecto y retomar el texto original del ar- 
tículo 13, el cual era más preciso y no daba 
lugar a interpretaciones en su aplicación, 
como consideramos si se presta para ello 
el actual.

revisión e impugnación del avalúo comer-
cial, que de manera posterior a la elabo-
ración, pueda quien lo realizó, si existen 
elementos de juicio adicionales reajustar 
el avalúo.

-
tículo 24 del texto aprobado en Senado 
el numeral tercero en el que se otorga un 
puntaje mayor a los proponentes que ten-
gan el domicilio en el lugar de la ejecución 
contractual. 

De las anteriores observaciones no se acoge la 
tercera en razón a que permitir el que de manera 
posterior a la elaboración del avalúo pueda ajustarlo 
quien lo realizó conllevaría inseguridad jurídica en 
el proceso contractual. 

• Observaciones de la Sociedad Colom-
biana de Ingenieros:

La Sociedad Colombiana de Ingenieros allegó el 
día 9 de junio de 2017 las siguientes observaciones:

 del proyecto de ley se 
deben incluir los contratos de consultoría; 
actualmente se utiliza en estos contratos 
fórmulas de adjudicación que incluyen la 
TRM. Para mayor claridad sobre el tema 
de la fórmula matemática y la utilización 
de los numerales de la TRM, la redacción 
se debería cambiar estableciendo que se-
rán los que rijan “en la fecha de celebra-
ción de la audiencia de adjudicación”.

se establezca que “las entidades estatales 
deban publicar el valor estimado del con-

-
mo” en procesos de obra pública y por 
concurso de méritos.
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 de la Ley 
1474 de 2011, haciendo más laxa la inha-
bilidad para contratar como interventor 
con la misma entidad durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del con-
trato; buscando que se prohíba únicamente 
celebrar el contrato de interventoría sobre 
el contrato inicialmente celebrado.

Con relación a las anteriores observaciones, fue 
acogida la primera para otorgar mayor claridad 
y transparencia en el trámite de elegibilidad y 

comparten las otras observaciones por considerarse 
contrarias al trámite contractual fundado en los 
principios de transparencia y selección objetiva del 
contrato. 

La ponencia fue presentada el día 13 de junio de 
2017 y se realizó una exposición del proyecto a la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
en ese mismo mes, pero debido a inquietudes de 
los colegas se aplazó su debate para ser discutido 
después del receso legislativo.

11 de septiembre se realizó una audiencia pública 
que contó con la participación de la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, la Sociedad Férrea del 
Centro Andino, Fenalcarbón, Contraloría General 
de la República, Asociación Fiduciaria, Cámara 
Colombiana de la Infraestructura, Asociación 
Ferroviarios de Colombia, Asobancaria, ANDI, 
Asociación Pensionados Ferroviarios, Gerente de 
una Mipyme.

De igual manera se recibieron y estudiaron 
observaciones del Ministerio de Transporte, 
Ministerio de Agricultura, Ministerio de Minas, 
Agencia Nacional de Infraestructura y Colombia 

Como ocasión de la audiencia, y como quedó 
consignado en el articulado, se debatieron y 
adoptaron algunas de las inquietudes de los 
participantes. Durante el transcurso del proyecto fue 

“Artículo 1 .

(…) Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Artículo 2°.
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Artículo 3°.

Artículo 4°.

Artículo 5°.

Artículo 6°.

-

-

-
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-

-
-

-

-

-
-

-
-

Parágrafo 1°.

Artículo 7°.

Artículo 8°.

Artículo 9°.
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Artículo 10.

Artículo 11.

-

-

-

-
-
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-

-

-
-

Artículo 12.

Artículo 13.

Artículo 14.
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Artículo 15.

Artículo 16.

mecanismos por medio de los cuales se pueden 

Artículo 17

Artículo 18
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Artículo 19

Artículo 20

-

Artículo 21.

Índice de Precios 
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2. 3. 
4. 

-
-

-

-

-

Parágrafo 2 . El concesionario responsable de 

Artículo 22. 
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Artículo 23

3. TEXTO PROPUESTO PARA EL 
DEBATE EN PLENARIA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

Una vez aprobado en la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes, el Presidente de esa 
célula legislativa decidió realizar una designación 
de ponentes plurales.

Por lo que conjuntamente con la participación 
de los Ministros Hacienda, Transporte, Director 
de la ANI y los nuevos Representantes designados 

articulado el cual someteremos a su consideración.
Los cambios que se proponen son los siguientes:
– Artículo 1

Ley 80 de 1993, se sugiere eliminar del texto la 

existen otras metodologías para establecer el orden 
de elegibilidad, sin embargo, se mantiene que la 
escogencia de la fórmula sea aleatoria y aplicada 
en la audiencia de adjudicación, lo cual redunda en 
la transparencia del proceso y previene prácticas 
colusorias entre potenciales oferentes. 

Adicionalmente, dentro de los procesos de 
selección que adelantan las entidades del Estado 
resulta relevante garantizar a los proponentes un 
término perentorio para que estos puedan revisar y 
controvertir las ofertas presentadas, en consecuencia 
y teniendo en cuenta que la oferta económica solo 
será abierta durante la audiencia de adjudicación 
es indispensable establecer el término de traslado 

el principio de transparencia garantizando así la 
selección objetiva.

Este cambio encuentra sustento en las 
observaciones que fueron allegadas en la audiencia 
pública que se realizó en el debate de la Comisión 
Primera, por parte de Sociedad Colombiana 
de Ingenieros y la Cámara Colombiana de 
Infraestructura y algunos miembros de la Comisión. 

– Artículo 3  que 
numeral 2 del artículo 11 de la Ley 397 
de 1997. Se sugiere eliminar del texto nor-
mativo la expresión “a cargo de la nación” 
en atención a que se estarían excluyendo 
los proyectos de infraestructura realizados 
por entidades descentralizadas o territo-
riales, afectando el principio de igualdad, 
distorsionando y diferenciando de manera 

pública y los proyectos de Asociación Pú-
blico Privada por el origen de la entidad 
contratante. 
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– Artículo 4  por el cual se adiciona un pa-

2007 adoptando documentos tipo para los 

la estandarización no se convierta en una 
limitación para las entidades estatales al 
tener pliegos de carácter general que no 
respondan a las condiciones y necesidades 
del grupo al cual se encuentra dirigido, re-
sulta necesario regular los supuestos más 
relevantes que se deberán tener en cuen-
ta para la elaboración de los documentos 
tipo, en consecuencia, y a petición de va-
rios Representantes que lo manifestaron 
en el debate de primera instancia y en las 
reuniones de ponentes, se proponen cate-
gorías de los mismos atendiendo la cuan-
tía del proceso y reconociendo las caracte-
rísticas particulares de cada región con lo 
que se promoverá el empleo local en pro 
del interés general y del desarrollo de las 
regiones. 

Teniendo en cuenta lo expuesto resulta relevante 
establecer la posibilidad de que los pliegos tipo 
no solo correspondan a unas modalidades de 

ser estructurados cuando el Gobierno nacional 
evidencie que se requiere establecer criterios 
uniformes para adelantar determinados contratos o 
procesos adicionales, lo anterior en consonancia con 
la observación realizada por la Contraloría General 
de la República, al proyecto de ley. 

Por otro lado, se considera necesario ajustar la 
redacción del artículo, teniendo en cuenta que, 
de conformidad con lo establecido en las normas 
legales vigentes, los requisitos habilitantes son: 

vez que el artículo hace referencia a:
se excluyen los requisitos 

habilitantes por esa razón se considera 
apropiado eliminar la especie y dejar el término 

 en sentido general. No corregir esto 
generaría incertidumbre, frente a si la ley o el pliego 
tipo no debe contemplar requisitos habilitantes de 
orden jurídico.

Adicionalmente es necesario incluir la expresión 
“según corresponda a cada modalidad de selección” 

establecidos para cada modalidad de contratación. 
En consecuencia el artículo queda así:

“Artículo 4°.

según 
corresponda a cada modalidad de selección

propias de las regiones con el ánimo de promover 
el empleo local. 

La facultad de adoptar documentos tipo la 
tendrá el Gobierno nacional, cuando lo considere 
necesario, en relación con otros contratos o 
procesos de selección. 

Los pliegos tipo se adoptarán por categorías de 
acuerdo con la cuantía de la contratación, según la 
reglamentación que expida el Gobierno nacional”.

– Artículo 5 . -

2007. Es necesario resaltar que los artícu-
los 92 y 95 de la Ley 1474 de 2011, modi-

 de la Ley 1150 de 2007, 
razón por la cual resulta claro que la ex-
cepción actual del mismo está relacionado 
con contratos de obra pública y otros co-
rrespondientes a la modalidad de selección 
licitación pública y selección abreviada, 
de tal manera que con la propuesta actual 
se busca suprimir la prohibición de con-
sultoría y sus especies relacionadas con 
infraestructura a través de esta contratos 
interadministrativos, por tanto debe hacer-
se la mención correspondiente de carácter 
general incluyendo los diferentes procesos 
de selección que se puedan adelantar con 

-
les.

– Artículo 6 -
rágrafo 1  y se incluyen los parágrafos 3 , 
4  y 5
2007. Se debe precisar que el plazo para 
subsanar las ofertas corresponderá al tér-
mino de traslado establecido para cada 
modalidad de selección, lo anterior tenien-
do en cuenta que cada proceso tiene etapas 
particulares establecidos en la ley, así mis-

sobre la oportunidad para subsanar las 
ofertas en los procesos de mínima cuan-
tía y de selección abreviada por subasta 
se considera necesario realizar la salvedad 
de manera expresa para que resulte clara 
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la aplicación de las normas especiales co-
rrespondientes.

Teniendo en cuenta las diferentes interpretaciones 
que se han dado en relación con los temas 
objeto de subsane se considera necesario dar 
claridad estableciendo que no se podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre 
del proceso, este ajuste responde a las observaciones 
de la Contraloría General de la República al proyecto 
de ley. 

– Artículo 11. 
de 2013, se realiza un ajuste de concordancia entre 
el primer párrafo y el segundo, respecto a quienes 

inmueble requerido para el desarrollo de proyectos 
de infraestructura incluyendo a los herederos 
determinados e indeterminados. 

– Artículo 14. Se precisa que el proceso 
de selección de licitación pública al que 
se hace referencia corresponde a los pro-
yectos de Asociación Público Privada de 
Iniciativa Privada. 

– Artículo 17. Se elimina este artículo, en 
razón a que los ponentes consideran que 
puede resultar peligroso en el contexto ac-
tual de corrupción abrir la posibilidad que 
en el último año de gobierno se celebren 
contratos de APP’S, en consecuencia y 
como el artículo aprobado en la Comisión 
Primera quedaba igual que actualmente 
vigente, se eliminará el artículo.

– Artículo 18. Se determina un plazo para 
que el Gobierno nacional reglamente la 
operatividad de la disposición, teniendo 
en cuenta la importancia que la materia 
tiene en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura. 

– Artículo 21. Se considera pertinente in-
-

ción al pago de penalidades, en ese sentido 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico allegó a los coordinadores ponentes 

-
to, acogiendo lo expresado por la Superin-
tendencia Financiera de Colombia sobre el 
tema. Igualmente, en el mismo artículo se 
determina que para calcular el remanen-
te a reconocer al contratista, se deberán 
realizar las deducciones por dividendos 
decretados, pagados y descapitalizacio-
nes. Razón por la cual los ponentes con-
sideramos para guardar total transparencia 
en este artículo incluir la comunicación de 
fecha 25 de octubre de 2017 suscrita por 
la Directora General de Crédito Público, 
doctora Ana Milena López Rocha, que al 
tenor dice: 

Nacional

-
-

-
-

-

-

-

-

-
-

-
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– Artículo 23. . Teniendo en cuenta que 
la expedición de nuevas disposiciones puede generar 
traumatismos en la administración para los procesos 
que se vienen adelantando, ya que se han surtido 
etapas de acuerdo con las normas vigentes, razón 
por la cual se establece un régimen de transición a 
través de la vigencia para que los proyectos que ya 
venían sigan su curso con las leyes procedimentales 
anteriores.

En consecuencia el articulado que se somete a consideración tiene el siguiente pliego de 

Texto aprobado en Cámara de Representantes Texto propuesto para debate en Plenaria
Artículo 1 .
30 de la Ley 80 de 1993:

(…)

Parágrafo 2°. En los procesos de licitación pública para se-
leccionar contratistas de obra, la oferta estará conformada por 
dos sobres, un primer sobre en el cual se deberán incluir los 
documentos relacionados con el cumplimiento de los requi-
sitos habilitantes así como los requisitos y documentos a los 
que se les asigne puntaje diferentes a la oferta económica.

El segundo sobre deberá incluir únicamente la propuesta eco-
nómica de conformidad con todos los requisitos exigidos en 
el pliego de condiciones.

Parágrafo 3°. En los procesos de licitación pública para se-
leccionar contratistas de obra pública, las entidades estatales 
deberán publicar el informe de evaluación relacionado con 
los documentos de los requisitos habilitantes y los requisitos 
que sean objeto de puntuación diferente a la oferta económica 
incluida en el primer sobre, dentro del plazo establecido en el 
pliego de condiciones. 

En estos procesos el informe permanecerá publicado en el 
Secop durante cinco (5) días hábiles, término en el que los 
proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y 
entregar los documentos y la información solicitada por la en-

-

de evaluación de los requisitos habilitantes y los requisitos 
objeto de puntuación distintos a la oferta económica dentro 

-
ción del plazo señalado con anterioridad. Una vez publicado 

recibirán documentos o información adicional de los propo-
nentes.

Para estos procesos, el segundo sobre, que contiene la oferta 
económica, se mantendrá cerrado hasta la audiencia efecti-
va de adjudicación. Durante esta audiencia se dará apertura 
al sobre, se evaluará la oferta económica y se establecerá el 
orden de elegibilidad mediante la aplicación de una fórmula 
matemática que se escogerá teniendo en cuenta los dos prime-
ros decimales de la Tasa Representativa del Mercado (TRM), 
que rija en la fecha en la que se haga la apertura del sobre. 

A continuación, en esta misma audiencia los proponentes po-
drán presentar observaciones a la oferta económica, las cuales 
deberán ser respondidas por la entidad estatal en la misma 
diligencia.

Artículo 1 .
30 de la Ley 80 de 1993:

(…)

Parágrafo 2°. En los procesos de licitación pública para se-
leccionar contratistas de obra, la oferta estará conformada 
por dos sobres, un primer sobre en el cual se deberán incluir 
los documentos relacionados con el cumplimiento de los re-
quisitos habilitantes así como los requisitos y documentos a 
los que se les asigne puntaje diferentes a la oferta económica.

El segundo sobre deberá incluir únicamente la propuesta 
económica de conformidad con todos los requisitos exigidos 
en el pliego de condiciones.

Parágrafo 3°. En los procesos de licitación pública para se-
leccionar contratistas de obra pública, las entidades estatales 
deberán publicar el informe de evaluación relacionado con 
los documentos de los requisitos habilitantes y los requisitos 
que sean objeto de puntuación diferente a la oferta económi-
ca incluida en el primer sobre, dentro del plazo establecido 
en el pliego de condiciones. 

En estos procesos el informe permanecerá publicado en el 
Secop durante cinco (5) días hábiles, término en el que los 
proponentes podrán hacer las observaciones que consideren 
y entregar los documentos y la información solicitada por 

se pronunciará sobre las observaciones y publicará el infor-

requisitos objeto de puntuación distintos a la oferta econó-
mica dentro del término de dos (2) días hábiles siguientes 

de los proponentes.

Para estos procesos, el segundo sobre, que contiene la oferta 
económica, se mantendrá cerrado hasta la audiencia efectiva 
de adjudicación. Durante esta audiencia se dará apertura al 
sobre, se evaluará la oferta económica a través del meca-
nismo escogido mediante el método aleatorio que se es-
tablezca en los pliegos de condiciones, corriendo traslado 
a los proponentes habilitados en la misma diligencia solo 
para la revisión del aspecto económico y se establecerá el 
orden de elegibilidad 
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Texto aprobado en Cámara de Representantes Texto propuesto para debate en Plenaria
Artículo 3°. Adiciónese el siguiente inciso al numeral 2 del 

(…)
Cuando se trate de proyectos de infraestructura a cargo de 
la Nación la intervención a la que hace referencia el presente 
artículo deberá ser asumida por el concesionario o contratista 
encargado del proyecto quien para el efecto será el titular del 
permiso de intervención que otorgue el ICANH. No obstante 
será obligación del concesionario o contratista contar con un 
profesional idóneo quien deberá hacer el acompañamiento al 
Plan de Manejo Arqueológico, bajo los parámetros que hayan 

se encuentran en ejecución al momento de expedición de la 
-

nal registrado, el contratista o concesionario podrá optar por 
mantener la responsabilidad en cabeza de dicho profesional o 
adoptar la solución a que hace referencia el presente artículo.
(…)

Artículo 3°. Adiciónese el siguiente inciso al numeral 2 del 

(…)
Cuando se trate de proyectos de infraestructura la interven-
ción a la que hace referencia el presente artículo deberá ser 
asumida por el concesionario o contratista encargado del pro-
yecto quien para el efecto será el titular del permiso de inter-
vención que otorgue el ICANH. No obstante será obligación 
del concesionario o contratista contar con un profesional idó-
neo quien deberá hacer el acompañamiento al Plan de Manejo 

previamente por el ICANH. Los proyectos que se encuentran 
en ejecución al momento de expedición de la presente norma 

contratista o concesionario podrá optar por mantener la res-
ponsabilidad en cabeza de dicho profesional o adoptar la solu-
ción a que hace referencia el presente artículo.
(…)

Artículo 4°.
de la Ley 1150 de 2007:

para los pliegos de condiciones de los procesos de selección 
de obras públicas, interventoría para las obras públicas, in-
terventoría para consultoría de estudios y diseños para obras 
públicas, consultoría en ingeniería para obras, los cuales 
deberán ser utilizados por todas las entidades sometidas al 
Estatuto General de la Contratación de la Administración Pú-
blica en los procesos de selección que adelanten. Dentro los 
documentos tipo el Gobierno adoptará de manera general y 
con alcance obligatorio para todas las entidades sometidas al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pú-
blica, las condiciones habilitantes , así 
como los factores técnicos y económicos de escogencia y la 
ponderación precisa y detallada de los mismos, que deberán 
incluirse en los pliegos de condiciones, teniendo en cuenta la 
naturaleza y cuantía de los contratos. Para la adopción de esta 
reglamentación el Gobierno tendrá en cuenta las característi-
cas propias de las regiones y hará las distinciones que resulten 
necesarias.
(…)

Artículo 4°.
de la Ley 1150 de 2007:

para los pliegos de condiciones de los procesos de selección 
de obras públicas, interventoría para las obras públicas, in-
terventoría para consultoría de estudios y diseños para obras 
públicas, consultoría en ingeniería para obras, los cuales debe-
rán ser utilizados por todas las entidades sometidas al Estatuto 
General de la Contratación de la Administración Pública en 
los procesos de selección que adelanten. Dentro de los docu-
mentos tipo el Gobierno adoptará de manera general y con 
alcance obligatorio para todas las entidades sometidas al Es-
tatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
las condiciones habilitantes, así como los factores técnicos y 
económicos de escogencia, según corresponda a cada mo-
dalidad de selección y la ponderación precisa y detallada de 
los mismos, que deberán incluirse en los pliegos de condi-
ciones, teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía de los con-
tratos. Para la adopción de esta reglamentación el Gobierno 
tendrá en cuenta las características propias de las regiones con 
el ánimo de promover el empleo local. 
La facultad de adoptar documentos tipo la tendrá el Go-
bierno nacional, cuando lo considere necesario, en rela-
ción con otros contratos o procesos de selección. 
Los pliegos tipo se adoptarán por categorías de acuerdo 
con la cuantía de la contratación, según la reglamenta-
ción que expida el Gobierno nacional. 
(…)

Artículo 5°. Modifíquese el literal c) del numeral 4 del artícu-

y 95 de la Ley 1474 de 2011, el cual quedará así:
(…)Contratos interadministrativos, siempre que las obliga-
ciones derivadas del mismo tengan relación directa con el 
objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus re-
glamentos.
Se exceptúan los contratos de obra, interventoría de obra, 
consultoría en ingeniería para obra, suministro, prestación de 
servicios de evaluación de conformidad respecto de las nor-

pública cuando las instituciones de educación superior públi-
cas o las Sociedades de Economía Mixta con participación 
mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de 
lucro conformadas por la asociación de entidades públicas, 
o las federaciones de entidades territoriales sean las ejecu-
toras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, 
siempre que participen en procesos de licitación pública o 
contratación abreviada de acuerdo con lo dispuesto por los 
numerales 1 y 2 del presente artículo.

Artículo 5°. Modifíquese el literal c) del numeral 4 del artí-

92 y 95 de la Ley 1474 de 2011, el cual quedará así:
(…)Contratos interadministrativos, siempre que las obliga-
ciones derivadas del mismo tengan relación directa con el 
objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus 
reglamentos.
Se exceptúan los contratos de obra, interventoría de obra, 
consultoría en ingeniería para obra, suministro, prestación 
de servicios de evaluación de conformidad respecto de las 

-
cia pública cuando las instituciones de educación superior 
públicas o las Sociedades de Economía Mixta con partici-
pación mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin 
ánimo de lucro conformadas por la asociación de entidades 
públicas, o las federaciones de entidades territoriales sean 
las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las 
mismas, siempre que participen en procesos de licitación pú-
blica, selección abreviada, concurso de méritos o procesos 
de mínima cuantía, según corresponda. 
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Texto aprobado en Cámara de Representantes Texto propuesto para debate en Plenaria
En aquellos eventos en que el régimen aplicable a la contrata-
ción de la entidad ejecutora no sea el de la Ley 80 de 1993, la 
ejecución de dichos contratos estará en todo caso sometida a 
esta ley, salvo que la entidad ejecutora desarrolle su actividad 
en competencia con el sector privado o cuando la ejecución 
del contrato interadministrativo tenga relación directa con el 
desarrollo de su actividad.
En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba 
subcontratar algunas de las actividades derivadas del contrato 
principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vin-
cular a las personas naturales o jurídicas que hayan participa-
do en la elaboración de los estudios, diseños y proyectos que 
tengan relación directa con el objeto del contrato principal.

-
tivo, los contratos de seguro de las entidades estatales.
(…)

En aquellos eventos en que el régimen aplicable a la con-
tratación de la entidad ejecutora no sea el de la Ley 80 de 
1993, la ejecución de dichos contratos estará en todo caso 
sometida a esta ley, salvo que la entidad ejecutora desarrolle 
su actividad en competencia con el sector privado o cuando 
la ejecución del contrato interadministrativo tenga relación 
directa con el desarrollo de su actividad.
En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba 
subcontratar algunas de las actividades derivadas del contrato 
principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vin-
cular a las personas naturales o jurídicas que hayan participa-
do en la elaboración de los estudios, diseños y proyectos que 
tengan relación directa con el objeto del contrato principal.

-
trativo, los contratos de seguro de las entidades estatales.
(…)

Artículo 6°. Modifíquese el parágrafo 1 e inclúyanse los pa-
rágrafos 3 , 4  y 5
cuales quedarán así:

 
(…)

-
mentos referentes a la futura contratación o al proponente, 
no necesarios para la comparación de las propuestas no ser-

-
tos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la 
propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán 
ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser en-
tregados por los proponentes durante el término de cinco (5) 
días hábiles contados a partir de la publicación de evaluación 
en el SECOP 

Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 
suministren la información y la documentación solicitada por 
la entidad estatal en el plazo anteriormente señalado.

con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo 
de la misma.

utilice el mecanismo de subasta, los documentos referentes a 
la futura contratación o al proponente, no necesarios para la 
comparación de las propuestas, deberán ser solicitados hasta 
el momento previo a su realización.

de consultoría para la elaboración de estudios y diseños 
de ingeniería para obra, con excepción para asociaciones 
público-privadas y concesiones, las entidades estatales 
deberán aceptar la experiencia adquirida por los propo-
nentes a través de la ejecución de contratos con particu-
lares.
(…)

Artículo 6°. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los pa-
rágrafos 3 , 4  y 5
los cuales quedarán así:

 
(…)

-
mentos referentes a la futura contratación o al proponente, 
no necesarios para la comparación de las propuestas no ser-

-
tos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de 
la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, debe-
rán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser 
entregados por los proponentes durante el término de tras-
lado que corresponda a cada modalidad de selección, 
salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía 
y para el proceso de selección a través del sistema de 
subasta. 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 
suministren la información y la documentación solicitada 
por la entidad estatal en el plazo anteriormente señalado.
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, 
los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocu-
rridas con posterioridad al cierre del proceso. 
(…)

con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo 
de la misma.

se utilice el mecanismo de subasta, los documentos referen-
tes a la futura contratación o al proponente, no necesarios 
para la comparación de las propuestas, deberán ser solicita-
dos hasta el momento previo a su realización.

de consultoría para la elaboración de estudios y diseños 
de ingeniería para obra, con excepción para asociaciones 
público-privadas y concesiones, las entidades estatales 
deberán aceptar la experiencia adquirida por los propo-
nentes a través de la ejecución de contratos con particu-
lares.
(…)

Artículo 11. -

Artículo 25. La oferta deberá ser 
-

gure registrado en el folio de matrícula del inmueble objeto de 
expropiación o al respectivo poseedor regular inscrito o a los 
herederos determinados e indeterminados, entendidos como 
aquellas personas que tengan la expectativa cierta y probada 
de entrar a representar al propietario fallecido en todas sus 
relaciones jurídicas por causa de su deceso de conformidad 
con las leyes vigentes.

Artículo 11. -

Artículo 25.  La oferta deberá ser 

de expropiación o al respectivo poseedor regular inscrito o 
a los herederos determinados e indeterminados, entendidos 
como aquellas personas que tengan la expectativa cierta y 
probada de entrar a representar al propietario fallecido en 
todas sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes.



Página 20 Miércoles, 25 de octubre de 2017 G  975

Texto aprobado en Cámara de Representantes Texto propuesto para debate en Plenaria
La oferta será remitida por el representante legal de la entidad 
pública competente para realizar la adquisición del inmueble 

-
pietario o poseedor inscrito, el cual contendrá como mínimo:

1. Indicación de la necesidad de adquirir el inmueble por mo-
tivo de utilidad pública.
2. Alcance de conformidad con los estudios de viabilidad téc-
nica.

4. Valor como precio de adquisición acorde con lo previsto en 
el artículo 37 de la presente ley.
5. Información completa sobre los posibles procesos que se 
pueden presentar como son: enajenación voluntaria, expro-
piación administrativa o judicial.
Se deberán explicar los plazos, y la metodología para cuanti-

según el caso.

de negociación directa, en la cual el propietario o poseedor 
inscrito tendrá un término de quince (15) días hábiles para 
manifestar su voluntad en relación con la misma, bien sea 
aceptándola, o rechazándola.
Si la oferta es aceptada, deberá suscribirse escritura pública 
de compraventa o la promesa de compraventa dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes e inscribirse la escritura en 

-
rrespondiente.
Se entenderá que el propietario o poseedor del predio renun-
cian a la negociación cuando:
a) Guarden silencio sobre la oferta de negociación directa;
b) Dentro del plazo para aceptar o rechazar la oferta no se 
logre acuerdo;
c) No suscriban la escritura o la promesa de compraventa 

imputables a ellos mismos.
Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si transcu-

oferta de compra, no se ha llegado a un acuerdo formal para la 
enajenación voluntaria, contenido en un contrato de promesa 
de compraventa y/o escritura pública.

que recaiga la declaratoria de utilidad pública o de interés 

de Libertad Tradición, los mismos no podrán ser objeto de 
ninguna limitación al dominio. El registrador se abstendrá 
de efectuar la inscripción de actos, limitaciones, graváme-
nes, medidas cautelares o afectaciones al dominio sobre 
aquellos.
Parágrafo. La entidad adquirente procederá a expedir directa-
mente la resolución de expropiación sin necesidad de expedir 
oferta de compra en los siguientes eventos:

de dominio falleció y no es posible determinar sus herede-
ros.
2. En el evento en el que alguno de los titulares del derecho 
real inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria del inmue-
ble objeto de adquisición o el respectivo poseedor regular 
inscrito se encuentren reportados en alguna de las listas de 

del terrorismo.
Una vez expedida la resolución de expropiación, la entidad 
adquirente solicitará la inscripción de la misma en el respec-

-
ble. El registrador se abstendrá de efectuar la inscripción de 
actos, limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o afecta-
ciones al dominio sobre aquellos.

La oferta será remitida por el representante legal de la enti-
dad pública competente para realizar la adquisición del in-

al propietario, poseedor inscrito o a los herederos determi-
nados e indeterminados, el cual contendrá como mínimo:
1. Indicación de la necesidad de adquirir el inmueble por 
motivo de utilidad pública.
2. Alcance de conformidad con los estudios de viabilidad 
técnica.

4. Valor como precio de adquisición acorde con lo previsto 
en el artículo 37 de la presente ley.
5. Información completa sobre los posibles procesos que se 
pueden presentar como son: enajenación voluntaria, expro-
piación administrativa o judicial.
Se deberán explicar los plazos, y la metodología para cuanti-

según el caso.

de negociación directa, en la cual el propietario o poseedor 
inscrito tendrá un término de quince (15) días hábiles para 
manifestar su voluntad en relación con la misma, bien sea 
aceptándola, o rechazándola.
Si la oferta es aceptada, deberá suscribirse escritura pública 
de compraventa o la promesa de compraventa dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes e inscribirse la escritura en 

-
rrespondiente.
Se entenderá que el propietario o poseedor del predio renun-
cian a la negociación cuando:
a) Guarden silencio sobre la oferta de negociación directa;
b) Dentro del plazo para aceptar o rechazar la oferta no se 
logre acuerdo;
c) No suscriban la escritura o la promesa de compraventa 

imputables a ellos mismos.
Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si trans-

de la oferta de compra, no se ha llegado a un acuerdo formal 
para la enajenación voluntaria, contenido en un contrato de 
promesa de compraventa y/o escritura pública.

que recaiga la declaratoria de utilidad pública o de interés 

de Libertad Tradición, los mismos no podrán ser objeto de 
ninguna limitación al dominio. El registrador se abstendrá 
de efectuar la inscripción de actos, limitaciones, graváme-
nes, medidas cautelares o afectaciones al dominio sobre 
aquellos.
Parágrafo. La entidad adquirente procederá a expedir di-
rectamente la resolución de expropiación sin necesidad de 
expedir oferta de compra en los siguientes eventos:

de dominio falleció y no es posible determinar sus herederos.
2. En el evento en el que alguno de los titulares del derecho 
real inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria del inmue-
ble objeto de adquisición o el respectivo poseedor regular 
inscrito se encuentren reportados en alguna de las listas de 

del terrorismo.

Una vez expedida la resolución de expropiación, la entidad 
adquirente solicitará la inscripción de la misma en el res-

inmueble. El registrador se abstendrá de efectuar la inscrip-
ción de actos, limitaciones, gravámenes, medidas cautelares 
o afectaciones al dominio sobre aquellos.
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Surtida la etapa de agotamiento de vía gubernativa, la Entidad 
adquirente deberá acudir al procedimiento de expropiación 
judicial contemplado en el artículo 399 del Código General 

cual aplicará el saneamiento automático y el valor que arroje 
la expropiación se dejará a cargo del juzgado de conocimien-
to.

-
guientes a la suscripción de contratos de compraventa de los 
bienes objeto de la oferta de compra, para realizar el pago 
correspondiente, vencido el plazo y no habiéndose realizado 
el mismo, los titulares de derechos reales podrán acudir al 
proceso ejecutivo y se causarán intereses de mora.

Surtida la etapa de agotamiento de vía gubernativa, la En-
tidad adquirente deberá acudir al procedimiento de expro-
piación judicial contemplado en el artículo 399 del Código 

para lo cual aplicará el saneamiento automático y el valor 
que arroje la expropiación se dejará a cargo del juzgado de 
conocimiento.

-
guientes a la suscripción de contratos de compraventa de los 
bienes objeto de la oferta de compra, para realizar el pago 
correspondiente, vencido el plazo y no habiéndose realizado 
el mismo, los titulares de derechos reales podrán acudir al 
proceso ejecutivo y se causarán intereses de mora.

Artículo 14. -

(…)

iniciativa pública y de iniciativa privada, la entidad estatal 
competente podrá reconocer derechos reales sobre inmuebles 
que no se requieran para la prestación del servicio para el cual 
se desarrolló el proyecto, como componente de la retribución 
al inversionista privado.
El Gobierno nacional reglamentará las condiciones bajo 
las cuales se realizará el reconocimiento de los derechos 
reales y de explotación sobre inmuebles, garantizando que 
su tasación sea acorde con su valor en el mercado y a las 
posibilidades de explotación económica del activo. Adi-
cionalmente, se incluirán en dicha reglamentación las con-
diciones que permitan que el inversionista privado reciba 
los ingresos de la explotación económica o enajenación, 
condicionados a la disponibilidad de la infraestructura y 
al cumplimiento de los estándares de calidad y niveles de 
servicio pactados.
En el caso de que trata el presente parágrafo, la selección del 
adjudicatario del contrato bajo el esquema de asociación pú-
blico privada se realizará mediante licitación pública.

Si el originador no resulta seleccionado para la ejecución 
del contrato bajo el esquema de asociación público pri-
vada, el adjudicatario deberá pagar al Originador el va-
lor que la entidad pública competente haya determinado 
como costos de los estudios realizados para la estructu-
ración del proyecto durante el trámite de la respectiva 
iniciativa privada.
Los aspectos no regulados en el presente parágrafo relati-
vos al trámite de las iniciativas privadas de asociaciones 
público privadas cuya retribución al inversionista consis-
ta total o parcialmente en derechos reales sobre inmue-
bles se someterán a lo previsto en la Ley 1508 de 2012 
para las iniciativas privadas con desembolso de recursos 
públicos.
Tratándose de proyectos de asociación público privada de ini-
ciativa privada, el valor de los predios en los que se ubican los 
inmuebles sobre los que se podrán reconocer derechos reales 
no podrá ser superior al 30% del presupuesto estimado de in-
versión del proyecto. En todo caso, la restricción aquí previs-
ta computará dentro del límite del artículo 17 de la Ley 1508 

público-privada la entidad estatal entregue al inversionista 
privado una infraestructura existente en condiciones de ope-
ración, la entidad estatal podrá pactar el derecho a la retribu-
ción por las actividades de operación y mantenimiento de esta 
infraestructura existente condicionado a su disponibilidad, al 
cumplimiento de los niveles de servicio y estándares de ca-
lidad.

Artículo 14.
-

culo 37 de la Ley 1753 de 2015
(…)

iniciativa pública y de iniciativa privada, la entidad estatal 
competente podrá reconocer derechos reales sobre inmue-
bles que no se requieran para la prestación del servicio para 
el cual se desarrolló el proyecto, como componente de la 
retribución al inversionista privado.
El Gobierno nacional reglamentará las condiciones bajo 
las cuales se realizará el reconocimiento de los derechos 
reales y de explotación sobre inmuebles, garantizando 
que su tasación sea acorde con su valor en el mercado 
y a las posibilidades de explotación económica del acti-
vo. Adicionalmente, se incluirán en dicha reglamentación 
las condiciones que permitan que el inversionista privado 
reciba los ingresos de la explotación económica o enaje-
nación, condicionados a la disponibilidad de la infraes-
tructura y al cumplimiento de los estándares de calidad y 
niveles de servicio pactados.
En el caso de que trata el presente parágrafo, la selección 
del adjudicatario del contrato bajo el esquema de asociación 
público privada de iniciativa privada se realizará mediante 
licitación pública.
Si el originador no resulta seleccionado para la ejecución 
del contrato bajo el esquema de asociación público pri-
vada, el adjudicatario deberá pagar al Originador el va-
lor que la entidad pública competente haya determinado 
como costos de los estudios realizados para la estructura-
ción del proyecto durante el trámite de la respectiva ini-
ciativa privada.
Los aspectos no regulados en el presente parágrafo re-
lativos al trámite de las iniciativas privadas de asocia-
ciones público privadas cuya retribución al inversionista 
consista total o parcialmente en derechos reales sobre 
inmuebles se someterán a lo previsto en la Ley 1508 de 
2012 para las iniciativas privadas con desembolso de re-
cursos públicos.
Tratándose de proyectos de asociación público privada de 
iniciativa privada, el valor de los predios en los que se ubican 
los inmuebles sobre los que se podrán reconocer derechos 
reales no podrá ser superior al 30% del presupuesto estima-
do de inversión del proyecto. En todo caso, la restricción 
aquí prevista computará dentro del límite del artículo 17 de 

público-privada la entidad estatal entregue al inversionista 
privado una infraestructura existente en condiciones de ope-
ración, la entidad estatal podrá pactar el derecho a la retri-
bución por las actividades de operación y mantenimiento de 
esta infraestructura existente condicionado a su disponibili-
dad, al cumplimiento de los niveles de servicio y estándares 
de calidad.
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podrán establecerse, unidades funcionales de aeropuertos, de 
plantas de tratamiento de aguas residuales, de tramos de tú-
neles o, de vías férreas, en virtud de las cuales se predicará 
únicamente disponibilidad parcial y estándar de calidad para 
efectos de la retribución. El Gobierno nacional reglamentará 
la materia.

podrán establecerse, unidades funcionales de aeropuertos, 
de plantas de tratamiento de aguas residuales, de tramos de 
túneles o, de vías férreas, en virtud de las cuales se predicará 
únicamente disponibilidad parcial y estándar de calidad para 
efectos de la retribución. El Gobierno nacional reglamentará 
la materia.

Artículo 17. Modifíquese el numeral 6 y elimínese el numeral 
7 del artículo 27 de la Ley 1508 de 2012, el cual quedará así.
(…) 

6. No se podrá celebrar este tipo de contratos durante el últi-
mo año de gobierno.

Artículo 17. Modifíquese el numeral 6 y elimínese el nume-
ral 7 del artículo 27 de la Ley 1508 de 2012, el cual quedará 
así.
(…) 
6. No se podrá celebrar este tipo de contratos durante el últi-
mo año de gobierno.

Artículo 18
2008, el cual quedará así:

reconocimiento alguno por obras nuevas o mejoras, derechos, 
prerrogativas o autorizaciones que hayan sido levantadas, he-
chas o concedidas en las fajas o zonas reservadas a que se 

-
gación.
Tampoco procederá indemnización alguna por la devolución 
de las fajas que fueron establecidas en el Decreto-ley 2770 
de 1953 y que hoy se encuentran invadidas por particulares. 
En estos casos las autoridades competentes deberán iniciar 
los procesos de restitución de bienes de uso público, dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley.
Los gobernadores y los alcaldes, de conformidad con lo dis-

1993, deberán proteger y conservar la propiedad pública re-
presentada en las fajas de terreno adquiridas por el Gobierno 
nacional, las gobernaciones o por las alcaldías en virtud del 
Decreto-ley 2770 de 1953, al igual que las que se adquieran 
conforme a la presente ley. Estarán igualmente obligados a 
iniciar inmediatamente las acciones de recuperación en caso 
de invasión de estos corredores.

-
sualmente al Ministerio de Transporte, al Ministerio de De-
fensa, Policía Nacional de Carreteras, y al Ministerio del In-
terior y de Justicia una relación de los procesos de restitución 

de hacerles seguimiento.

de los planes de ordenamiento territorial, las autoridades 
competentes deberán consultar los proyectos de infraestruc-
tura de transporte que sean de utilidad pública o interés social, 
que hayan sido aprobados por las entidades responsables, con 

plan como zonas reservadas. El Gobierno nacional reglamen-
tará la materia.

Artículo 18
2008, el cual quedará así:

reconocimiento alguno por obras nuevas o mejoras, dere-
chos, prerrogativas o autorizaciones que hayan sido levan-
tadas, hechas o concedidas en las fajas o zonas reservadas 

promulgación.
Tampoco procederá indemnización alguna por la devolución 
de las fajas que fueron establecidas en el Decreto-ley 2770 
de 1953 y que hoy se encuentran invadidas por particulares. 
En estos casos las autoridades competentes deberán iniciar 
los procesos de restitución de bienes de uso público, dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente ley.
Los gobernadores y los alcaldes, de conformidad con lo dis-

1993, deberán proteger y conservar la propiedad pública re-
presentada en las fajas de terreno adquiridas por el Gobierno 
nacional, las gobernaciones o por las alcaldías en virtud del 
Decreto-ley 2770 de 1953, al igual que las que se adquieran 
conforme a la presente ley. Estarán igualmente obligados a 
iniciar inmediatamente las acciones de recuperación en caso 
de invasión de estos corredores.

mensualmente al Ministerio de Transporte, al Ministerio de 
Defensa, Policía Nacional de Carreteras, y al Ministerio del 
Interior y de Justicia una relación de los procesos de restitu-
ción que hayan iniciado en cumplimento de este artículo con 

de los planes de ordenamiento territorial, las autoridades 
competentes deberán consultar los proyectos de infraestruc-
tura de transporte que sean de utilidad pública o interés so-
cial, que hayan sido aprobados por las entidades responsa-

respectivo plan como zonas reservadas. El Gobierno nacio-
nal reglamentará la materia en un término no superior a 
seis (6) meses contados a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley.

Artículo 21. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 1508 de 
2012, el cual quedará así:
Artículo 32.  En los contratos que de-
sarrollen Proyectos de Asociación Público Privada, se inclui-
rá una cláusula en la cual se establezca la fórmula matemática 
para determinar las eventuales prestaciones recíprocas entre 
las partes a las que haya lugar para efectos de terminarlos 
anticipadamente por mutuo acuerdo o en forma unilateral. 
Parágrafo 1 . En los contratos de Asociación Público Privada 
suscritos o que se suscriban, cuando una autoridad judicial 
declare la nulidad absoluta del contrato estatal, o cuando una 
autoridad administrativa o judicial o la respectiva entidad es-
tatal contratante ordene su terminación originada en una cau--

Artículo 21. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 1508 de 
2012, el cual quedará así:
Artículo 32.  En los contratos que de-
sarrollen Proyectos de Asociación Público Privada, se incluirá 
una cláusula en la cual se establezca la fórmula matemática 
para determinar las eventuales prestaciones recíprocas entre 
las partes a las que haya lugar para efectos de terminarlos an-
ticipadamente por mutuo acuerdo o en forma unilateral. 
Parágrafo 1 . En los contratos de Asociación Público Priva-
da suscritos o que se suscriban, cuando una autoridad judi-
cial declare la nulidad absoluta del contrato estatal, o cuando 
una autoridad administrativa o judicial o la respectiva enti-
dad estatal contratante ordene su terminación originada en
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sal de nulidad absoluta, en la liquidación se deberá reconocer 
el valor actualizado de los costos, las inversiones y los gastos, 
ejecutados por el contratista, incluyendo los intereses, menos 
la remuneración y pagos recibidos por el contratista en virtud 
del cumplimiento del objeto contractual. Estos factores serán 
actualizados con el Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
histórico desde el momento de su ocurrencia, hasta el mes 
inmediatamente anterior a la fecha de la liquidación. 
Los reconocimientos a que haya lugar deberán cumplir con 
los siguientes criterios, los cuales serán validados por la inter-
ventoría o por un tercero experto:
5. Hayan sido ejecutados total o parcialmente para contribuir 
a satisfacer el interés público.
6. Estén asociados al desarrollo del objeto del contrato.
7. Correspondan máximo a precios o condiciones del merca-
do al momento de su causación de acuerdo con la modalidad 
contractual.
8. No correspondan a costos o penalidades, pactadas o no, que 
terceros hayan aplicado al contratista en razón a la termina-
ción anticipada de las relaciones contractuales no laborales, 
salvo que se trate de aquellos asociados a los contratos de 
crédito y a la terminación de los contratos de derivados de 

El concesionario no podrá recibir como remanente, luego del 
pago de las acreencias, una suma superior a los aportes de ca-
pital de sus socios actualizado por IPC, descontando aquellos 
valores excluidos con fundamento en los criterios anteriores.

El reconocimiento de los valores que deba hacer la entidad 
estatal al contratista en el marco de la liquidación se atenderá 
así:
(i) Con los saldos disponibles a favor de la entidad contratan-
te en las cuentas y subcuentas del patrimonio autónomo del 
respectivo contrato.

-

la entidad estatal hasta en cinco (5) pagos anuales iguales, 
cuyo primer pago se efectuará a más tardar 540 días después 
de la fecha de liquidación. Los pagos diferidos de que trata 
el presente numeral tendrán reconocimiento de los intereses 
conforme al reglamento que para tal efecto emita el Gobierno 
nacional. Lo anterior, sin perjuicio de que las partes acuerden 
un plazo de pago menor.
Lo dispuesto en el presente parágrafo también será aplicable a 
la liquidación de los contratos de concesión de infraestructura 
de transporte celebrados con anterioridad a la vigencia de la 
Ley 1508 de 2012.
Parágrafo 2 . El concesionario responsable de la conducta 
que dio lugar a la causal de nulidad o los integrantes del mis-
mo que hayan dado lugar a la causal de nulidad o la declara-
toria de la misma por la existencia de una conducta dolosa 
en la comisión de un delito o una infracción administrativa 
relacionada con la celebración o ejecución del contrato objeto 
de terminación o declaratoria de nulidad deberán pagar a la 
entidad el equivalente a la cláusula penal pecuniaria pactada, 
o en caso de que no se haya convenido, dicha suma será el 
cinco por ciento (5%) del valor del contrato.
Esta suma se descontará de los remanentes de la liquidación 
a favor del concesionario responsable de la conducta que dio 
lugar a la causal de nulidad o de los integrantes del concesio-
nario responsables de la conducta que dio lugar a la causal de 
nulidad, según corresponda, una vez se haya pagado a los ter-
ceros cuya prestación se haya reconocido de conformidad con 

pago, la entidad hará efectivo el saldo de la penalidad contra 
las personas naturales o jurídicas responsables.

una causal de nulidad absoluta, en la liquidación se deberá re-
conocer el valor actualizado de los costos, las inversiones y los 
gastos, ejecutados por el contratista, incluyendo los intereses, 
menos la remuneración y pagos recibidos por el contratista en 
virtud del cumplimiento del objeto contractual. Estos facto-
res serán actualizados con el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) histórico desde el momento de su ocurrencia, hasta el 
mes inmediatamente anterior a la fecha de la liquidación. 
Los reconocimientos a que haya lugar deberán cumplir con 
los siguientes criterios, los cuales serán validados por la in-
terventoría o por un tercero experto:
1. Hayan sido ejecutados, total o parcialmente, para contri-
buir a satisfacer el interés público.
2. Estén asociados al desarrollo del objeto del contrato.
3. Correspondan máximo a precios o condiciones del merca-
do al momento de su causación de acuerdo con la modalidad 
contractual.
4. No correspondan a costos o penalidades, pactadas o no, 
que terceros hayan aplicado al contratista en razón a la ter-
minación anticipada de las relaciones contractuales no labo-
rales, salvo que se trate de aquellos asociados a los contra-
tos de crédito,  o a la terminación de los 

El concesionario no podrá recibir como remanente, luego 
del pago de las acreencias, una suma superior a los aportes 
de capital de sus socios menos los dividendos decretados, 
dividendos pagados y descapitalizaciones, lo anterior ac-
tualizado por IPC.
El reconocimiento de los valores que deba hacer la entidad 
estatal al contratista en el marco de la liquidación se atenderá 
así:
(i) Con los saldos disponibles a favor de la entidad contra-
tante en las cuentas y subcuentas del patrimonio autónomo 
del respectivo contrato.

-

la entidad estatal hasta en cinco (5) pagos anuales iguales, 
cuyo primer pago se efectuará a más tardar 540 días después 
de la fecha de liquidación. Los pagos diferidos de que trata 
el presente numeral tendrán reconocimiento de los intere-
ses conforme al reglamento que para tal efecto emita el Go-
bierno nacional. Lo anterior, sin perjuicio de que las partes 
acuerden un plazo de pago menor.
Lo dispuesto en el presente parágrafo también será aplicable 
a la liquidación de los contratos de concesión de infraestruc-
tura de transporte celebrados con anterioridad a la vigencia 
de la Ley 1508 de 2012.
Parágrafo 2 . El concesionario responsable de la conducta 
que dio lugar a la causal de nulidad o los integrantes del mis-
mo que hayan dado lugar a la causal de nulidad o la declara-
toria de la misma por la existencia de una conducta dolosa 
en la comisión de un delito o una infracción administrativa 
relacionada con la celebración o ejecución del contrato objeto 
de terminación o declaratoria de nulidad, según corresponda, 
deberán pagar a la entidad el equivalente a la cláusula penal 
pecuniaria pactada, o en caso de que no se haya convenido, di-
cha suma será el cinco por ciento (5%) del valor del contrato.
Esta suma se descontará de los remanentes de la liquidación 
a favor del concesionario responsable de la conducta que dio 
lugar a la causal de nulidad o de los integrantes del concesio-
nario responsables de la conducta que dio lugar a la causal 
de nulidad, según corresponda, una vez se haya pagado a los 
terceros cuya prestación se haya reconocido de conformidad 

para el pago, la entidad hará efectivo el saldo de la penalidad 
contra las personas naturales o jurídicas responsables.
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Texto aprobado en Cámara de Representantes Texto propuesto para debate en Plenaria
Para el caso señalado en el inciso anterior, los remanentes 
de la liquidación a favor del concesionario responsable de la 
conducta que dio lugar a la causal de nulidad o del integrante 
del concesionario que lugar a la causal de nulidad, después 
del pago de acreencias a la totalidad de los terceros, quedarán 
como garantía de pago para atender las posibles reclamacio-
nes por el término de cinco (5) años. La forma como queda-

nacional.
La autoridad judicial o administrativa competente podrá de-
cretar como medida preventiva la aplicación de los incisos 
anteriores a investigaciones en curso. En este supuesto, la pe-
nalidad mencionada en el presente parágrafo, descontada de 
los remanentes de la liquidación en los términos del mismo, 
se mantendrá a disposición de dicha autoridad administrativa 

-
tigación. Al momento de decretar la medida preventiva, la 
autoridad administrativa o judicial deberá individualizar las 
personas afectas a la ilicitud o infracción administrativa, a 
quienes se les aplicarán las sanciones y efectos señalados en 
los incisos anteriores.
Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las 

lugar.

Para el caso señalado en el inciso anterior, los remanentes 
de la liquidación a favor del concesionario responsable de la 
conducta que dio lugar a la causal de nulidad o del integrante 
o integrantes del concesionario que dieron lugar a la causal 
de nulidad, después del pago de acreencias a la totalidad de 
los terceros, quedarán como garantía de pago para atender 
las posibles reclamaciones por el término de cinco (5) años. 
La forma como quedarán a disposición estos recursos será 

La autoridad judicial o administrativa competente podrá de-
cretar como medida preventiva la aplicación de los incisos 
anteriores a investigaciones en curso. En este supuesto, la 
penalidad mencionada en el presente parágrafo, descontada 
de los remanentes de la liquidación en los términos del mis-
mo, se mantendrá a disposición de dicha autoridad adminis-

investigación. Al momento de decretar la medida preventiva, 
la autoridad administrativa o judicial deberá individualizar 
las personas afectas a la ilicitud o infracción administrativa, 
a quienes se les aplicarán las sanciones y efectos señalados 
en los incisos anteriores.
Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las 

haya lugar.
Artículo 23. . Esta ley rige a partir de los seis (6) 
meses después de su sanción.

Artículo 23. . Esta ley rige a partir de su promul-
gación, los procesos y procedimientos que se encuentren 
en curso se surtirán de acuerdo con las normas con las 
cuales se iniciaron.

En concordancia con las razones anteriormente 

segundo debate en Cámara de Representantes al 
presente proyecto, por lo que se realizamos la 
siguiente 

PROPOSICIÓN
Respetuosamente nos permitimos rendir po-

nencia favorable ante la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, para que se apruebe conforme el 

Proyecto 
de ley número 285 de 2017 Cámara, 84 de 2016 
Senado, 

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN CÁMARA AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 285 DE 2017 CÁMARA, 84 DE 

2016 SENADO

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°.
del artículo 30 de la Ley 80 de 1993:

(…)
Parágrafo 2°. En los procesos de licitación 

pública para seleccionar contratistas de obra, la 
oferta estará conformada por dos sobres, un primer 
sobre en el cual se deberán incluir los documentos 
relacionados con el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes así como los requisitos y documentos a 
los que se les asigne puntaje diferentes a la oferta 
económica.

El segundo sobre deberá incluir únicamente la 
propuesta económica de conformidad con todos los 
requisitos exigidos en el pliego de condiciones.

Parágrafo 3°. En los procesos de licitación 
pública para seleccionar contratistas de obra pública, 
las entidades estatales deberán publicar el informe 
de evaluación relacionado con los documentos de 
los requisitos habilitantes y los requisitos que sean 
objeto de puntuación diferente a la oferta económica 
incluida en el primer sobre, dentro del plazo 
establecido en el pliego de condiciones. 
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En estos procesos el informe permanecerá 
publicado en el Secop durante cinco (5) días 
hábiles, término en el que los proponentes podrán 
hacer las observaciones que consideren y entregar 
los documentos y la información solicitada por la 

estatal se pronunciará sobre las observaciones y 

requisitos habilitantes y los requisitos objeto de 
puntuación, distintos a la oferta económica dentro 
del término de dos (2) días hábiles siguientes a la 

o información adicional de los proponentes.
Para estos procesos, el segundo sobre, que 

contiene la oferta económica, se mantendrá cerrado 
hasta la audiencia efectiva de adjudicación. Durante 
esta audiencia se dará apertura al sobre, se evaluará la 
oferta económica a través del mecanismo escogido 
mediante el método aleatorio que se establezca en 
los pliegos de condiciones, corriendo traslado a los 
proponentes habilitados en la misma diligencia 
solo para la revisión del aspecto económico y se 
establecerá el orden de elegibilidad. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 

1474 de 2011, el cual quedará así:
Los consultores y asesores externos responderán 

el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de consultoría o asesoría, celebrado por 
ellos, como por los hechos u omisiones que les fueren 
imputables constitutivos de incumplimiento de las 
obligaciones correspondientes a tales contratos y que 
causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de 
la celebración y ejecución de contratos respecto de 
los cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades 
de consultoría o asesoría.

Por su parte, los interventores, responderán 

el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de interventoría, como por los hechos 
u omisiones que le sean imputables y causen 
daño o perjuicio a las entidades, derivados de la 
celebración y ejecución de los contratos respecto 
de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones 
de interventoría, siempre y cuando tales perjuicios 
provengan del incumplimiento o responsabilidad 
directa, por parte del interventor, de las obligaciones 
que a este le correspondan conforme con el contrato 
de interventoría.

Artículo 3°. Adiciónese el siguiente inciso al 
numeral 2 del artículo 11 de la Ley 397 de 1997, 

así:
(…)
Cuando se trate de proyectos de infraestructura 

la intervención a la que hace referencia el presente 
artículo deberá ser asumida por el concesionario 
o contratista encargado del proyecto quien para el 

efecto será el titular del permiso de intervención que 
otorgue el ICANH. No obstante será obligación del 
concesionario o contratista contar con un profesional 
idóneo quien deberá hacer el acompañamiento al 
Plan de Manejo Arqueológico, bajo los parámetros 

Los proyectos que se encuentran en ejecución 
al momento de expedición de la presente norma 

registrado, el contratista o concesionario podrá 
optar por mantener la responsabilidad en cabeza de 
dicho profesional o adoptar la solución a que hace 
referencia el presente artículo.

(…)
Artículo 4°. Adiciónese el siguiente parágrafo al 

documentos tipo para los pliegos de condiciones 
de los procesos de selección de obras públicas, 
interventoría para las obras públicas, interventoría 
para consultoría de estudios y diseños para obras 
públicas, consultoría en ingeniería para obras, los 
cuales deberán ser utilizados por todas las entidades 
sometidas al Estatuto General de la Contratación 
de la Administración Pública en los procesos de 
selección que adelanten. Dentro de los documentos 
tipo el Gobierno adoptará de manera general y 
con alcance obligatorio para todas las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, las condiciones habilitantes, 
así como los factores técnicos y económicos de 
escogencia, según corresponda a cada modalidad 
de selección y la ponderación precisa y detallada 
de los mismos, que deberán incluirse en los pliegos 
de condiciones, teniendo en cuenta la naturaleza y 
cuantía de los contratos. Para la adopción de esta 
reglamentación el Gobierno tendrá en cuenta las 
características propias de las regiones con el ánimo 
de promover el empleo local. 

La facultad de adoptar documentos tipo la 
tendrá el Gobierno nacional, cuando lo considere 
necesario, en relación con otros contratos o 
procesos de selección. 

Los pliegos tipo se adoptarán por categorías 
de acuerdo con la cuantía de la contratación, 
según la reglamentación que expida el Gobierno 
nacional. 

(…)
Artículo 5°. Modifíquese el literal c) del numeral 

por los artículos 92 y 95 de la Ley 1474 de 2011, el 
cual quedará así:

(…)
Contratos interadministrativos, siempre que las 

obligaciones derivadas del mismo tengan relación 
directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado 
en la ley o en sus reglamentos.

Se exceptúan los contratos de obra, interventoría 
de obra, consultoría en ingeniería para obra, 
suministro, prestación de servicios de evaluación de 
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conformidad respecto de las normas o reglamentos 

cuando las instituciones de educación superior 
públicas o las Sociedades de Economía Mixta con 
participación mayoritaria del Estado, o las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro conformadas por la 
asociación de entidades públicas, o las federaciones 
de entidades territoriales sean las ejecutoras. Estos 
contratos podrán ser ejecutados por las mismas, 
siempre que participen en procesos de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos o 
procesos de mínima cuantía, según corresponda. 

En aquellos eventos en que el régimen aplicable 
a la contratación de la entidad ejecutora no sea el de 
la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos contratos 
estará en todo caso sometida a esta ley, salvo que 
la entidad ejecutora desarrolle su actividad en 
competencia con el sector privado o cuando la 
ejecución del contrato interadministrativo tenga 
relación directa con el desarrollo de su actividad.

En aquellos casos en que la entidad estatal 
ejecutora deba subcontratar algunas de las actividades 
derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni 
el subcontratista, contratar o vincular a las personas 
naturales o jurídicas que hayan participado en la 
elaboración de los estudios, diseños y proyectos que 
tengan relación directa con el objeto del contrato 
principal.

interadministrativo, los contratos de seguro de las 
entidades estatales.

(…)
Artículo 6°.

de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedarán así:
 

(…)

de documentos referentes a la futura contratación o 
al proponente, no necesarios para la comparación 

para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la 
propuesta que no afecten la asignación de puntaje, 
deberán ser solicitados por las entidades estatales y 
deberán ser entregados por los proponentes durante 
el término de traslado que corresponda a cada 
modalidad de selección, salvo lo dispuesto para 
el proceso de Mínima cuantía y para el proceso 
de selección a través del sistema de subasta. Serán 
rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que 
no suministren la información y la documentación 
solicitada por la entidad estatal en el plazo 
anteriormente señalado.

Durante el término otorgado para subsanar 
las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al 
cierre del proceso. 

(…)

seriedad junto con la propuesta no será subsanable y 
será causal de rechazo de la misma.

en los que se utilice el mecanismo de subasta, los 
documentos referentes a la futura contratación o 
al proponente, no necesarios para la comparación 
de las propuestas, deberán ser solicitados hasta el 
momento previo a su realización.

de obra y de consultoría para la elaboración de 
estudios y diseños de ingeniería para obra, con 
excepción para asociaciones público-privadas y 
concesiones, las entidades estatales deberán aceptar 
la experiencia adquirida por los proponentes a través 
de la ejecución de contratos con particulares.

(…)
Artículo 7°. Adiciónese un parágrafo al artículo 

(…)
Parágrafo. No es obligatorio contar con 

disponibilidad presupuestal para realizar la 
publicación del proyecto de Pliego de Condiciones.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 
1508 de 2012, el cual quedará así:

Artículo 33. La elaboración de estudios, la 
evaluación de proyectos de iniciativa privada y las 
interventorías de los contratos, se podrán contratar 
mediante el procedimiento de selección abreviada 
de menor cuantía o mínima cuantía según su valor.

En los contratos para la ejecución de proyectos 
de asociación público-privada la interventoría 
deberá contratarse con una persona independiente 
de la entidad contratante y del contratista. Dichos 

disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de interventoría, 
como por los hechos u omisiones que les sean 
imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, 
derivados de la celebración y ejecución de contratos 
respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan 
las funciones de interventoría, siempre y cuando 
tales perjuicios provengan del incumplimiento o 
responsabilidad directa, por parte del interventor, de 
las obligaciones que a este le corresponden con el 
contrato de interventoría.

Artículo 9°.
1682 de 2013, el cual quedará así:

Artículo 22. 

En el proceso de adquisición de predios 
requeridos para proyectos de infraestructura de 
transporte, en caso de existir acuerdo de negociación 
entre la entidad estatal y el titular inscrito en el folio 
de matrícula y previo al registro de la escritura 
pública correspondiente, la entidad estatal, con 
cargo al valor del proyecto, podrá descontar la 
suma total o proporcional que se adeuda por 
concepto de gravámenes, limitaciones, afectaciones, 
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medidas cautelares, impuestos, servicios públicos y 
contribución de valorización y pagar directamente 
dicho valor al acreedor o mediante depósito judicial 
a órdenes del despacho respectivo, en caso de cursar 
procesos ejecutivos u ordinarios en los que se haya 
ordenado el respectivo gravamen, considerando para 

que lo realizará directamente el titular. De no ser 
posible, se continuará con el proceso de expropiación 
administrativa o judicial, según corresponda.

con destino al Registrador de Instrumentos Públicos 
respectivo o a la autoridad competente, en el cual 
se solicite levantar la limitación, la afectación, 
gravamen o medida cautelar, evidenciando el pago 
y paz y salvo correspondiente, cuando a ello haya 
lugar. El Registrador deberá dar trámite a la solicitud 
en un término perentorio de 15 días hábiles.

Una vez realizada la respectiva anotación en el 
registro, el Registrador deberá dar aviso mediante 

escritura pública respectiva del inmueble.
Las medidas cautelares al dominio cuya 

inscripción se encuentre caducada de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 1579 de 2012, se podrán 
cancelar con la solicitud que realice la entidad estatal 
al Registrador de Instrumentos Públicos.

Cuando se trate de servidumbres de utilidad 
pública y las redes y activos allí asentados puedan 
mantenerse, se conservará el registro del gravamen 
en el folio del inmueble.

Parágrafo. La entidad estatal con cargo al 
valor del negocio, podrá descontar la suma total 
o proporcional que debe pagarse por concepto de 
gastos de notariado y registro y pagar directamente 
dicho valor.

Artículo 10.
artículo 24 de la Ley 1682 de 2013, el cual quedará 
así:

(…)

vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de 
su comunicación a la entidad solicitante o desde la 

enajenación voluntaria.
(…)
Artículo 11. El artículo 25 de la Ley 1682 de 

Artículo 25.  La oferta 

matrícula del inmueble objeto de expropiación o al 
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos 
determinados e indeterminados, entendidos como 
aquellas personas que tengan la expectativa cierta 
y probada de entrar a representar al propietario 

fallecido en todas sus relaciones jurídicas por causa 
de su deceso de conformidad con las leyes vigentes.

La oferta será remitida por el representante 
legal de la entidad pública competente para realizar 
la adquisición del inmueble o su delegado; para 

poseedor inscrito o a los herederos determinados 
e indeterminados, el cual contendrá como mínimo:

1.  Indicación de la necesidad de adquirir el 
inmueble por motivo de utilidad pública.

2.  Alcance de conformidad con los estudios 
de viabilidad técnica.

4.  Valor como precio de adquisición acorde 
con lo previsto en el artículo 37 de la pre-
sente ley.

5.  Información completa sobre los posibles 
procesos que se pueden presentar como 
son: enajenación voluntaria, expropiación 
administrativa o judicial.

Se deberán explicar los plazos, y la metodología 

propietario o poseedor según el caso.

la etapa de negociación directa, en la cual el 
propietario o poseedor inscrito tendrá un término de 
quince (15) días hábiles para manifestar su voluntad 
en relación con la misma, bien sea aceptándola, o 
rechazándola.

Si la oferta es aceptada, deberá suscribirse 
escritura pública de compraventa o la promesa de 
compraventa dentro de los diez (10) días hábiles 

de registro de instrumentos públicos del lugar 
correspondiente.

Se entenderá que el propietario o poseedor del 
predio renuncian a la negociación cuando:

a)  Guarden silencio sobre la oferta de nego-
ciación directa;

b)  Dentro del plazo para aceptar o rechazar la 
oferta no se logre acuerdo;

c)  No suscriban la escritura o la promesa de 
-

dos en la presente ley por causas imputa-
bles a ellos mismos.

Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación 
si transcurridos treinta (30) días hábiles después 

llegado a un acuerdo formal para la enajenación 
voluntaria, contenido en un contrato de promesa de 
compraventa y/o escritura pública.

sobre los que recaiga la declaratoria de utilidad 
pública o de interés social, e inscrita dicha oferta en 

mismos no podrán ser objeto de ninguna limitación 
al dominio. El registrador se abstendrá de efectuar 
la inscripción de actos, limitaciones, gravámenes, 
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medidas cautelares o afectaciones al dominio sobre 
aquellos.

Parágrafo. La entidad adquirente procederá a 
expedir directamente la resolución de expropiación 
sin necesidad de expedir oferta de compra en los 
siguientes eventos:

del derecho real de dominio falleció y no 
es posible determinar sus herederos.

2.  En el evento en el que alguno de los titula-
res del derecho real inscrito en el folio de 
matrícula inmobiliaria del inmueble obje-
to de adquisición o el respectivo poseedor 
regular inscrito se encuentren reportados 
en alguna de las listas de control de pre-

-
ción del terrorismo.

Una vez expedida la resolución de expropiación, 
la entidad adquirente solicitará la inscripción de 

y tradición y libertad del inmueble. El registrador 
se abstendrá de efectuar la inscripción de actos, 
limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o 
afectaciones al dominio sobre aquellos.

Surtida la etapa de agotamiento de vía 
gubernativa, la Entidad adquirente deberá acudir al 
procedimiento de expropiación judicial contemplado 
en el artículo 399 del Código General del Proceso o 

aplicará el saneamiento automático y el valor que 
arroje la expropiación se dejará a cargo del juzgado 
de conocimiento.

(90) días siguientes a la suscripción de contratos 
de compraventa de los bienes objeto de la oferta 
de compra, para realizar el pago correspondiente, 
vencido el plazo y no habiéndose realizado el 
mismo, los titulares de derechos reales podrán acudir 
al proceso ejecutivo y se causarán intereses de mora.

Artículo 12. Modifícase el artículo 27 de la Ley 
1682, el cual quedará así:

Artículo 27.  
Mediante documento escrito suscrito por la entidad y 
el titular inscrito en el folio de matrícula el poseedor 
regular o los herederos determinados del bien, podrá 
pactarse un permiso de intervención voluntario del 
inmueble objeto de adquisición o expropiación. El 
permiso será irrevocable una vez se pacte.

Con base en el acuerdo de intervención suscrito, la 
entidad deberá iniciar el proyecto de infraestructura 
de transporte.

Lo anterior, sin perjuicio de los derechos de 
terceros sobre el inmueble los cuales no surtirán 
afectación o detrimento alguno con el permiso 
de intervención voluntaria, así como el deber del 
responsable del proyecto de infraestructura de 
transporte de continuar con el proceso de enajenación 
voluntaria, expropiación administrativa o judicial, 
según corresponda.

Parágrafo. En el proceso administrativo, en caso 
de no haberse pactado el permiso de intervención 
voluntario del inmueble objeto de adquisición 
o expropiación, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la ejecutoria del acto administrativo 
que la dispuso, la entidad interesada solicitará a 
la respectiva autoridad de policía, la práctica de la 
diligencia de desalojo, que deberá realizarse con el 
concurso de esta última y con el acompañamiento de 
la Defensoría del Pueblo y/o el personero municipal 
quien deberá garantizar la protección de los Derechos 
Humanos, dentro de un término perentorio de cinco 
(5) días, de la diligencia, se levantará un acta y en 
ella no procederá oposición alguna.

Artículo 13. En los trámites de gestión predial 
en los cuales el ejecutor de un proyecto de 

requeridos para el proyecto se encuentran ocupados, 
será procedente el pago y reconocimiento de las 
mejoras realizadas por los ocupantes.

El precio de adquisición de estas mejoras no podrá 
exceder el monto establecido para una vivienda de 
interés prioritario.

En caso de que el ocupante irregular no esté de 
acuerdo con el avalúo, la entidad encargada del 
proyecto de infraestructura procederá a solicitar a la 
autoridad policiva del lugar el desalojo del bien y el 
valor de las mejoras será puesto a disposición del 
desalojado, mediante pago por consignación a favor 
del mejoratario.

Artículo 14.
, 

2015
(…)

público-privada de iniciativa pública y de iniciativa 
privada, la entidad estatal competente podrá 
reconocer derechos reales sobre inmuebles que no 
se requieran para la prestación del servicio para el 
cual se desarrolló el proyecto, como componente de 
la retribución al inversionista privado.

El Gobierno nacional reglamentará las condiciones 
bajo las cuales se realizará el reconocimiento de los 
derechos reales y de explotación sobre inmuebles, 
garantizando que su tasación sea acorde con su valor 
en el mercado y a las posibilidades de explotación 
económica del activo. Adicionalmente, se incluirán 
en dicha reglamentación las condiciones que 
permitan que el inversionista privado reciba 
los ingresos de la explotación económica o 
enajenación, condicionados a la disponibilidad de la 
infraestructura y al cumplimiento de los estándares 
de calidad y niveles de servicio pactados.

En el caso de que trata el presente parágrafo, 
la selección del adjudicatario del contrato bajo el 
esquema de asociación público-privada de iniciativa 
privada se realizará mediante licitación pública.

Si el originador no resulta seleccionado para 
la ejecución del contrato bajo el esquema de 



G  975 Miércoles, 25 de octubre de 2017 Página 29

asociación público privada, el adjudicatario deberá 
pagar al Originador el valor que la entidad pública 
competente haya determinado como costos de 
los estudios realizados para la estructuración del 
proyecto durante el trámite de la respectiva iniciativa 
privada.

Los aspectos no regulados en el presente parágrafo 
relativos al trámite de las iniciativas privadas de 
asociaciones público privadas cuya retribución 
al inversionista consista total o parcialmente en 
derechos reales sobre inmuebles se someterán a lo 
previsto en la Ley 1508 de 2012 para las iniciativas 
privadas con desembolso de recursos públicos.

Tratándose de proyectos de asociación público 
privada de iniciativa privada, el valor de los predios 
en los que se ubican los inmuebles sobre los que 
se podrán reconocer derechos reales no podrá 
ser superior al 30% del presupuesto estimado de 
inversión del proyecto. En todo caso, la restricción 
aquí prevista computará dentro del límite del artículo 
17 de la Ley 1508 de 2012 y sus correspondientes 

de asociación público-privada la entidad estatal 
entregue al inversionista privado una infraestructura 
existente en condiciones de operación, la entidad 
estatal podrá pactar el derecho a la retribución por 
las actividades de operación y mantenimiento de 
esta infraestructura existente condicionado a su 
disponibilidad, al cumplimiento de los niveles de 
servicio y estándares de calidad.

privada, podrán establecerse, unidades funcionales 
de aeropuertos, de plantas de tratamiento de aguas 
residuales, de tramos de túneles o, de vías férreas, 
en virtud de las cuales se predicará únicamente 
disponibilidad parcial y estándar de calidad para 
efectos de la retribución. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia.

Artículo 15. Modifíquese el parágrafo del 

(…)
Parágrafo. No podrán ser contratantes de 

esquemas de asociación público-privada bajo el 
régimen previsto en la presente ley, las Sociedades 

servicios públicos domiciliarios y las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado o sus 
asimiladas. Lo anterior, sin perjuicio de que las 
entidades excluidas como contratantes puedan 
presentar oferta para participar en los procesos 
de selección de esquemas de asociación público 
privada regidos por esta ley, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos para el efecto en el 
respectivo proceso de selección.

Artículo 16. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 
1508 de 2012, el cual quedará así:

Artículo 10.  
Para la selección de contratistas de proyectos de 
asociación público-privada de iniciativa pública, 

condiciones que establezca el reglamento.

pública, estableciendo un grupo limitado de 
oferentes para participar en el proceso de selección.

El reglamento podrá establecer mecanismos para 
que en caso de requerirse estudios adicionales, estos 

El reglamento también podrá establecer 
mecanismos por medio de los cuales se pueden 

en la realización de estudios adicionales.
Artículo 17

1228 de 2008, el cual quedará así:

compensación o reconocimiento alguno por 
obras nuevas o mejoras, derechos, prerrogativas o 
autorizaciones que hayan sido levantadas, hechas o 
concedidas en las fajas o zonas reservadas a que se 

promulgación.
Tampoco procederá indemnización alguna por 

la devolución de las fajas que fueron establecidas 
en el Decreto-ley 2770 de 1953 y que hoy se 
encuentran invadidas por particulares. En estos 
casos las autoridades competentes deberán iniciar 
los procesos de restitución de bienes de uso público, 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Los gobernadores y los alcaldes, de conformidad 

de la Ley 105 de 1993, deberán proteger y conservar 
la propiedad pública representada en las fajas de 
terreno adquiridas por el Gobierno nacional, las 
gobernaciones o por las alcaldías en virtud del 
Decreto-ley 2770 de 1953, al igual que las que 
se adquieran conforme a la presente ley. Estarán 
igualmente obligados a iniciar inmediatamente las 
acciones de recuperación en caso de invasión de 
estos corredores.

enviarán mensualmente al Ministerio de Transporte, 
al Ministerio de Defensa, Policía Nacional de 
Carreteras, y al Ministerio del Interior y de Justicia 
una relación de los procesos de restitución que hayan 

de hacerles seguimiento.

o actualización de los planes de ordenamiento 
territorial, las autoridades competentes deberán 
consultar los proyectos de infraestructura de 
transporte que sean de utilidad pública o interés 
social, que hayan sido aprobados por las entidades 

incorporación en el respectivo plan como zonas 
reservadas. El Gobierno nacional reglamentará 
la materia en un término no superior a seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley. 
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Artículo 18. Adiciónese un parágrafo al artículo 
23 de la Ley 1682 de 2013, así:

(…)

parámetros, criterios y procedimientos que adopte 

cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, 
no procederá indemnización, compensación o 
reconocimiento alguno por obras nuevas o mejoras, 
derechos, prerrogativas, autorizaciones que hayan 
sido levantadas, hechas o concedidas en las fajas o 

la Ley 1228 de 2008.
Artículo 19. 

 Los 
originadores en la estructuración de proyectos de 
infraestructura pública de iniciativa privada o para 
la prestación de sus servicios asociados, asumirán 
por su propia cuenta y riesgo, la totalidad de los 
costos de la estructuración, incluyendo el costo 
para su revisión y/o evaluación en las etapas de 
prefactibilidad y factibilidad, según corresponda.

Para que las entidades Estatales puedan 
determinar los costos de la evaluación del proyecto 
en etapa de prefactibilidad o factibilidad seguirán 
los siguientes parámetros:

1.1. El valor de los honorarios de los profesio-
nales requeridos para la realización de la 
tarea de evaluación.

1.2.  El costo de las visitas al proyecto que sean 
necesarias.

1.3.  Otros costos directos e indirectos de la 
evaluación.

El método de cálculo de los costos será así: 
para el numeral 1.1, se estimará el número de 
profesionales/mes o contratistas/mes con sus 
correspondientes honorarios/mes, incluyendo los 
factores prestacionales; para el numeral 1.2, se 
estimará el número de visitas según se requiera y 
su costo de acuerdo con las tarifas del transporte 
público, y para el numeral 1.3 otros costos directos 
e indirectos relacionados con temas operativos y de 
administración de la evaluación. La sumatoria de los 
costos de evaluación del proyecto, no podrá superar 
al 0.2% del valor del Capex del respectivo proyecto 
en etapa de prefactibilidad o factibilidad, según 
corresponda.

La administración y manejo de los recursos 
destinados a la revisión y/o evaluación de los 
proyectos en etapa de prefactibilidad y factibilidad 
será a través de un patrimonio autónomo que 
constituirá el originador. Los costos que genere 
su administración deberán ser cubiertos por los 
originadores de asociaciones público privadas de 

los rendimientos de los recursos aportados.
El administrador del patrimonio autónomo 

recursos por parte del originador, para que la entidad 
estatal pueda contratar la revisión y/o evaluación 

del respectivo proyecto con cargo a los recursos 
disponibles en el patrimonio autónomo constituido 
para el efecto. La entidad estatal encargada de la 
revisión y/o evaluación de los proyectos será la 

de autorizar los pagos que se requieran para llevar 
a cabo la revisión y/o evaluación de la iniciativa 
privada.

Parágrafo. El valor de la evaluación del proyecto 
que sea determinado por la entidad estatal en etapa 
de prefactibilidad deberá girarse al patrimonio 
autónomo en el plazo que establezca la entidad para 
iniciar la revisión del proyecto en dicha etapa.

El valor de la evaluación del proyecto en etapa 
de factibilidad que sea determinado por la entidad 
estatal deberá girarse al patrimonio autónomo dentro 
de los sesenta días anteriores a la fecha establecida 
por la entidad estatal para entregar el proyecto en 
etapa de factibilidad. En caso de que el originador 
no consigne el valor de la evaluación del proyecto 
la entidad estatal no adelantará su respectiva 
evaluación en la etapa en que se encuentre.

de las iniciativas privadas de las que trata el 
artículo 19 de la Ley 1508 de 2012, por parte de 
entidades territoriales al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, se deberá contar con la validación 

públicas de segundo piso o estructuradoras públicas 
y la aprobación del gobernador o alcalde de la 
entidad territorial.

Artículo 20. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 
1508 de 2012, el cual quedará así:

Artículo 32.  En los 
contratos que desarrollen Proyectos de Asociación 
Público Privada, se incluirá una cláusula en la 
cual se establezca la fórmula matemática para 
determinar las eventuales prestaciones recíprocas 
entre las partes a las que haya lugar para efectos de 
terminarlos anticipadamente por mutuo acuerdo o 
en forma unilateral. 

Público Privada suscritos o que se suscriban, 
cuando una autoridad judicial declare la nulidad 
absoluta del contrato estatal, o cuando una autoridad 
administrativa o judicial o la respectiva entidad 
estatal contratante ordene su terminación originada 
en una causal de nulidad absoluta, en la liquidación 
se deberá reconocer el valor actualizado de los 
costos, las inversiones y los gastos, ejecutados por 
el contratista, incluyendo los intereses, menos la 
remuneración y pagos recibidos por el contratista en 
virtud del cumplimiento del objeto contractual. Estos 
factores serán actualizados con el Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) histórico desde el momento de 
su ocurrencia, hasta el mes inmediatamente anterior 
a la fecha de la liquidación. 

Los reconocimientos a que haya lugar deberán 
cumplir con los siguientes criterios, los cuales 
serán validados por la interventoría o por un tercero 
experto:
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para contribuir a satisfacer el interés público.2. Estén asociados al desarrollo del objeto del 
contrato.3. Correspondan máximo a precios o 
condiciones del mercado al momento de 
su causación de acuerdo con la modalidad 
contractual.4. No correspondan a costos o penalidades, 
pactadas o no, que terceros hayan aplicado 
al contratista en razón a la terminación 
anticipada de las relaciones contractuales 
no laborales, salvo que se trate de aquellos 
asociados a los contratos de crédito, leasing 

 a la terminación de los contratos 

proyecto.
El concesionario no podrá recibir como 

remanente, luego del pago de las acreencias, una 
suma superior a los aportes de capital de sus socios 
menos los dividendos decretados, dividendos 
pagados y descapitalizaciones, lo anterior 
actualizado por IPC.

El reconocimiento de los valores que deba hacer 
la entidad estatal al contratista en el marco de la 
liquidación se atenderá así:

(i) Con los saldos disponibles a favor de la 
entidad contratante en las cuentas y sub-
cuentas del patrimonio autónomo del res-
pectivo contrato.

-

restante deberá ser consignada por la 
entidad estatal hasta en cinco (5) pagos 
anuales iguales, cuyo primer pago se efec-
tuará a más tardar 540 días después de la 
fecha de liquidación. Los pagos diferidos 
de que trata el presente numeral tendrán 
reconocimiento de los intereses conforme 
al reglamento que para tal efecto emita el 
Gobierno nacional. Lo anterior, sin perjui-
cio de que las partes acuerden un plazo de 
pago menor.

Lo dispuesto en el presente parágrafo también 
será aplicable a la liquidación de los contratos 
de concesión de infraestructura de transporte 
celebrados con anterioridad a la vigencia de la Ley 
1508 de 2012.

Parágrafo 2°. El concesionario responsable de 
la conducta que dio lugar a la causal de nulidad o 
los integrantes del mismo que hayan dado lugar a la 
causal de nulidad o la declaratoria de la misma por la 
existencia de una conducta dolosa en la comisión de 
un delito o una infracción administrativa relacionada 
con la celebración o ejecución del contrato objeto 
de terminación o declaratoria de nulidad, según 
corresponda, deberán pagar a la entidad el 
equivalente a la cláusula penal pecuniaria pactada, 

o en caso de que no se haya convenido, dicha suma 
será el cinco por ciento (5%) del valor del contrato.

Esta suma se descontará de los remanentes de la 
liquidación a favor del concesionario responsable de 
la conducta que dio lugar a la causal de nulidad o de 
los integrantes del concesionario responsables de la 
conducta que dio lugar a la causal de nulidad, según 
corresponda, una vez se haya pagado a los terceros 
cuya prestación se haya reconocido de conformidad 

remanentes para el pago, la entidad hará efectivo el 
saldo de la penalidad contra las personas naturales o 
jurídicas responsables.

Para el caso señalado en el inciso anterior, 
los remanentes de la liquidación a favor del 
concesionario responsable de la conducta que 
dio lugar a la causal de nulidad o del integrante o 
integrantes del concesionario que dieron lugar a la 
causal de nulidad, después del pago de acreencias a 
la totalidad de los terceros, quedarán como garantía 
de pago para atender las posibles reclamaciones 
por el término de cinco (5) años. La forma como 

por el Gobierno nacional.
La autoridad judicial o administrativa competente 

podrá decretar como medida preventiva la aplicación 
de los incisos anteriores a investigaciones en curso. 
En este supuesto, la penalidad mencionada en el 
presente parágrafo, descontada de los remanentes de 
la liquidación en los términos del mismo, se mantendrá 
a disposición de dicha autoridad administrativa o 

investigación. Al momento de decretar la medida 
preventiva, la autoridad administrativa o judicial 
deberá individualizar las personas afectas a la 
ilicitud o infracción administrativa, a quienes se les 
aplicarán las sanciones y efectos señalados en los 
incisos anteriores.

Lo previsto en este artículo se entiende sin 

disciplinarias o penales a que haya lugar.
Artículo 21. El artículo 30 de la Ley 1508 de 

2012 quedará así:
Artículo 30.  En caso de 

podrán continuar con la ejecución del contrato hasta 
su terminación directamente o a través de terceros.

absoluta dentro de un contrato de concesión o 
asociación público-privadas, suscrito incluso con 
anterioridad a la vigencia de la Ley 1508 de 2012, 
a sabiendas o no del contratista o de alguno de sus 
miembros o socios, o habiéndose presentado algunas 
de los supuestos previstos en el primer inciso del 

autoridad judicial o administrativa podrá otorgar a 

del contrato, la posibilidad de ejercer el derecho de 
asunción del mismo en los términos previstos en el 
presente parágrafo.



Página 32 Miércoles, 25 de octubre de 2017 G  975

Así las cosas, el contrato podrá continuar su 

o a través de terceros que estos designen, previa 
solicitud de estos a la entidad estatal contratante, 
en los términos pactados en el contrato para el 
evento de incumplimiento de dicho contratista. En 
dicha solicitud o designación no podrán participar 

impedidos conforme a la Constitución y la ley.
La decisión de dar continuidad a la ejecución del 

proyecto por parte de la entidad contratante deberá 
darse dentro de los treinta días calendario siguientes 
a la solicitud, y posteriormente validarse por el 
juez del contrato, para lo cual deberá presentársele 
el sustento sobre (i) que el servicio público se 
afectaría con la terminación anticipada del mismo y 

términos contractuales pactados, después de haber 

iniciar una nueva relación contractual.
Una vez recibida la solicitud, el juez del contrato 

deberá decidir sobre su admisión, ordenar las 
pruebas que considere necesarias y adoptar una 
decisión de fondo, todo ello en audiencia pública, la 
cual podrá suspenderse cuando el juez lo considere 
necesario. La decisión deberá ser adoptada dentro de 
los treinta días calendario siguientes a la recepción 
de la solicitud, so pena de incurrir en falta grave.

En caso de que se haga efectiva la continuación 
de la ejecución del contrato directamente por los 

estos, en aplicación de lo previsto en este Artículo, 
surgirá una nueva relación contractual entre la 
entidad contratante y el nuevo contratista, la cual 
será autónoma del contrato que hubiese estado 
viciado, y por lo tanto, no estará afectada por las 
causales de nulidad que dieron origen a esta medida, 
siempre que la nueva relación contractual no esté, a 
su vez, viciada de alguna causal de nulidad absoluta. 

Si la causal de nulidad absoluta se presenta por la 
existencia de una conducta dolosa en la comisión de 
un delito o una infracción administrativa relacionada 
con la celebración o ejecución del contrato por 
parte la sociedad concesionaria o cualquiera de sus 
integrantes se hará efectiva una sanción a favor de 
la entidad estatal por un monto equivalente a la 
cláusula penal pecuniaria pactada, o en caso de que 
no se haya convenido, dicha suma será el cinco por 
ciento (5%) del valor del contrato. Dicha sanción 
estará a cargo del patrimonio del responsable o 
responsables de la conducta y en ningún caso será 
asumida con recursos del proyecto.

Frente a la determinación de continuidad del 
proyecto, autorizada en los términos señalados en 
el presente artículo, la sociedad concesionaria no 
podrá controvertir dicha decisión.

En el evento de no procederse con la asunción 
del contrato de acuerdo con lo previsto en el 
presente parágrafo, se procederá a la liquidación en 
los términos de los parágrafos del artículo 32 de la 
presente ley.

Lo previsto en este artículo se entiende sin 

disciplinarias o penales a que haya lugar respecto 
del contratista original. 

Artículo 22. . Esta ley rige a partir de su 
promulgación, los procesos y procedimientos que 
se encuentren en curso se surtirán de acuerdo 
con las normas con las cuales se iniciaron.

Cordialmente,

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 285 DE 2017 CÁMARA, 84 DE 

2016 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 .
del artículo 30 de la Ley 80 de 1993:

(…)
Parágrafo 2°. En los procesos de licitación 

pública para seleccionar contratistas de obra, la 
oferta estará conformada por dos sobres, un primer 
sobre en el cual se deberán incluir los documentos 
relacionados con el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes así como los requisitos y documentos a 
los que se les asigne puntaje diferentes a la oferta 
económica.

El segundo sobre deberá incluir únicamente la 
propuesta económica de conformidad con todos los 
requisitos exigidos en el pliego de condiciones.

Parágrafo 3°. En los procesos de licitación 
pública para seleccionar contratistas de obra pública, 
las entidades estatales deberán publicar el informe 
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de evaluación relacionado con los documentos de 
los requisitos habilitantes y los requisitos que sean 
objeto de puntuación diferente a la oferta económica 
incluida en el primer sobre, dentro del plazo 
establecido en el pliego de condiciones. 

En estos procesos el informe permanecerá 
publicado en el Secop durante cinco (5) días 
hábiles, término en el que los proponentes podrán 
hacer las observaciones que consideren y entregar 
los documentos y la información solicitada por la 

estatal se pronunciará sobre las observaciones y 

requisitos habilitantes y los requisitos objeto de 
puntuación distintos a la oferta económica dentro 
del término de dos (2) días hábiles siguientes a la 

o información adicional de los proponentes.
Para estos procesos, el segundo sobre, que 

contiene la oferta económica, se mantendrá cerrado 
hasta la audiencia efectiva de adjudicación. Durante 
esta audiencia se dará apertura al sobre, se evaluará 
la oferta económica y se establecerá el orden de 
elegibilidad mediante la aplicación de una fórmula 
matemática que se escogerá teniendo en cuenta los 
dos primeros decimales de la Tasa Representativa 
del Mercado (TRM), que rija en la fecha en la que 
se haga la apertura del sobre. 

A continuación, en esta misma audiencia los 
proponentes podrán presentar observaciones a la 
oferta económica, las cuales deberán ser respondidas 
por la entidad estatal en la misma diligencia.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 

1474 de 2011, el cual quedará así:
Los consultores y asesores externos responderán 

el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de consultoría o asesoría, celebrado por 
ellos, como por los hechos u omisiones que les fueren 
imputables constitutivos de incumplimiento de las 
obligaciones correspondientes a tales contratos y que 
causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de 
la celebración y ejecución de contratos respecto de 
los cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades 
de consultoría o asesoría.

Por su parte, los interventores, responderán 

el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de interventoría, como por los hechos 
u omisiones que le sean imputables y causen 
daño o perjuicio a las entidades, derivados de la 
celebración y ejecución de los contratos respecto 
de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones 
de interventoría, siempre y cuando tales perjuicios 
provengan del incumplimiento o responsabilidad 
directa, por parte del interventor, de las obligaciones 
que a este le correspondan conforme con el contrato 
de interventoría.

Artículo 3°. Adiciónese el siguiente inciso al 
numeral 2 del artículo 11 de la Ley 397 de 1997, 

así:
(…)
Cuando se trate de proyectos de infraestructura 

a cargo de la Nación la intervención a la que hace 
referencia el presente artículo deberá ser asumida 
por el concesionario o contratista encargado del 
proyecto quien para el efecto será el titular del 
permiso de intervención que otorgue el ICANH. 
No obstante será obligación del concesionario o 
contratista contar con un profesional idóneo quien 
deberá hacer el acompañamiento al Plan de Manejo 
Arqueológico, bajo los parámetros que hayan sido 

que se encuentran en ejecución al momento de 

gestión en cabeza del profesional registrado, el 
contratista o concesionario podrá optar por mantener 
la responsabilidad en cabeza de dicho profesional o 
adoptar la solución a que hace referencia el presente 
artículo.

(…)
Artículo 4°. Adiciónese el siguiente parágrafo al 

documentos tipo para los pliegos de condiciones 
de los procesos de selección de obras públicas, 
interventoría para las obras públicas, interventoría 
para consultoría de estudios y diseños para obras 
públicas, consultoría en ingeniería para obras, los 
cuales deberán ser utilizados por todas las entidades 
sometidas al Estatuto General de la Contratación 
de la Administración Pública en los procesos de 
selección que adelanten. Dentro los documentos 
tipo el Gobierno adoptará de manera general y 
con alcance obligatorio para todas las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, las condiciones habilitantes 

y económicos de escogencia y la ponderación precisa 
y detallada de los mismos, que deberán incluirse 
en los pliegos de condiciones, teniendo en cuenta 
la naturaleza y cuantía de los contratos. Para la 
adopción de esta reglamentación el Gobierno tendrá 
en cuenta las características propias de las regiones 
y hará las distinciones que resulten necesarias.

(…)
Artículo 5°. Modifíquese el literal c) del numeral 

por los artículos 92 y 95 de la Ley 1474 de 2011, el 
cual quedará así:

(…)
Contratos interadministrativos, siempre que las 

obligaciones derivadas del mismo tengan relación 
directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado 
en la ley o en sus reglamentos.

Se exceptúan los contratos de obra, interventoría 
de obra, consultoría en ingeniería para obra, 
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suministro, prestación de servicios de evaluación de 
conformidad respecto de las normas o reglamentos 

cuando las instituciones de educación superior 
públicas o las Sociedades de Economía Mixta con 
participación mayoritaria del Estado, o las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro conformadas por la 
asociación de entidades públicas, o las federaciones 
de entidades territoriales sean las ejecutoras. Estos 
contratos podrán ser ejecutados por las mismas, 
siempre que participen en procesos de licitación 
pública o contratación abreviada de acuerdo con 
lo dispuesto por los numerales 1 y 2 del presente 
artículo.

En aquellos eventos en que el régimen 
aplicable a la contratación de la entidad ejecutora 
no sea el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de 
dichos contratos estará en todo caso sometida a 
esta ley, salvo que la entidad ejecutora desarrolle 
su actividad en competencia con el sector 
privado o cuando la ejecución del contrato 
interadministrativo tenga relación directa con el 
desarrollo de su actividad.

En aquellos casos en que la entidad estatal 
ejecutora deba subcontratar algunas de las actividades 
derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni 
el subcontratista, contratar o vincular a las personas 
naturales o jurídicas que hayan participado en la 
elaboración de los estudios, diseños y proyectos que 
tengan relación directa con el objeto del contrato 
principal.

interadministrativo, los contratos de seguro de las 
entidades estatales.

(…)
Artículo 6°.

1150 de 2007, el cual quedará así:
 Es objetiva 

la selección en la cual la escogencia se haga al 

que ella busca, sin tener en consideración factores de 
afecto o de interés y, en general, cualquier clase de 
motivación subjetiva. En consecuencia, los factores 

entidades en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

1.  La capacidad jurídica y las condiciones de 
-

ganización de los proponentes, serán obje-

requisitos habilitantes para la participa-
ción en el proceso de selección y no otor-
garán puntaje, con excepción de lo previs-
to en el numeral 4 del presente artículo. 
La exigencia de tales condiciones debe ser 
adecuada y proporcional a la naturaleza 
del contrato a suscribir y a su valor. La ve-

antes señaladas será efectuada por las Cá-

maras de Comercio de conformidad con lo 

ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la 

2.  La oferta más favorable será aquella que, 
teniendo en cuenta los factores técnicos 
y económicos de escogencia y la ponde-
ración precisa y detallada de los mismos 
contenida en los pliegos de condiciones o 
sus equivalentes, resulte ser la más venta-
josa para la entidad, sin que la favorabili-
dad la constituyan factores diferentes a los 
contenidos en dichos documentos.

En los contratos de obra pública, los factores 
técnicos no serán criterio para determinar 
la oferta más favorable. El Gobierno na-
cional reglamentará los casos en los cua-
les, teniendo en cuenta la complejidad de 
la obra a realizar, puedan incluirse facto-
res adicionales de evaluación en este tipo 
de contratos.

3.  Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 
1 del presente artículo, en los pliegos de 
condiciones para las contrataciones cuyo 
objeto sea la adquisición o suministro de 
bienes y servicios de características téc-
nicas uniformes y común utilización, las 
entidades estatales incluirán como único 
factor de evaluación el menor precio ofre-
cido.

4.  En los procesos para la selección de con-
sultores e interventores se hará uso de fac-

los aspectos técnicos de la oferta o pro-
yecto. De conformidad con las condicio-
nes que señale el reglamento, se podrán 

del oferente y del equipo de trabajo, en el 
campo de que se trate.

En ningún caso se podrá incluir el precio, como 
factor de escogencia para la selección de consultores 
e interventores.

Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta 
de documentos referentes a la futura contratación o 
al proponente, no necesarios para la comparación 

para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la 
propuesta que no afecten la asignación de puntaje, 
deberán ser solicitados por las entidades estatales y 
deberán ser entregados por los proponentes durante 
el término de cinco (5) días hábiles contados a partir 
de la publicación de evaluación en el Secop. Serán 
rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que 
no suministren la información y la documentación 
solicitada por la entidad estatal en el plazo 
anteriormente señalado.
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ni podrán establecerse como documento habilitante 
para participar en licitaciones o concursos.

seriedad junto con la propuesta no será subsanable y 
será causal de rechazo de la misma.

en los que se utilice el mecanismo de subasta, los 
documentos referentes a la futura contratación o 
al proponente, no necesarios para la comparación 
de las propuestas, deberán ser solicitados hasta el 
momento previo a su realización.

de obra y de consultoría para la elaboración de 
estudios y diseños de ingeniería para obra, con 
excepción para asociaciones público-privadas y 
concesiones, las entidades estatales deberán aceptar 
la experiencia adquirida por los proponentes a través 
de la ejecución de contratos con particulares.

Artículo 7°. Adiciónese un parágrafo al artículo 

(…)
Parágrafo. No es obligatorio contar con dispo-

nibilidad presupuestal para realizar la publicación 
del proyecto de Pliego de Condiciones

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 
1508 de 2012, el cual quedará así:

Artículo 33. La elaboración de estudios, la 
evaluación de proyectos de iniciativa privada y las 
interventorías de los contratos, se podrán contratar 
mediante el procedimiento de selección abreviada 
de menor cuantía o mínima cuantía según su valor.

En los contratos para la ejecución de proyectos 
de asociación público-privada la interventoría 
deberá contratarse con una persona independiente 
de la entidad contratante y del contratista. Dichos 

disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de interventoría, 
como por los hechos u omisiones que les sean 
imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, 
derivados de la celebración y ejecución de contratos 
respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan 
las funciones de interventoría, siempre y cuando 
tales perjuicios provengan del incumplimiento o 
responsabilidad directa, por parte del interventor, de 
las obligaciones que a este le corresponden con el 
contrato de interventoría.

Artículo 9°.
1682 de 2013, el cual quedará así:

Artículo 22. 

 
En el proceso de adquisición de predios requeridos 
para proyectos de infraestructura de transporte, 
en caso de existir acuerdo de negociación entre 
la entidad estatal y el titular inscrito en el folio de 
matrícula y previo al registro de la escritura pública 
correspondiente, la entidad estatal, con cargo al 

valor del proyecto, podrá descontar la suma total 
o proporcional que se adeuda por concepto de 
gravámenes, limitaciones, afectaciones, medidas 
cautelares, impuestos, servicios públicos y 
contribución de valorización y pagar directamente 
dicho valor al acreedor o mediante depósito judicial 
a órdenes del despacho respectivo, en caso de cursar 
procesos ejecutivos u ordinarios en los que se haya 
ordenado el respectivo gravamen, considerando para 

que lo realizará directamente el titular. De no ser 
posible, se continuará con el proceso de expropiación 
administrativa o judicial, según corresponda.

con destino al Registrador de Instrumentos Públicos 
respectivo o a la autoridad competente, en el cual 
se solicite levantar la limitación, la afectación, 
gravamen o medida cautelar, evidenciando el pago 
y paz y salvo correspondiente, cuando a ello haya 
lugar. El Registrador deberá dar trámite a la solicitud 
en un término perentorio de 15 días hábiles.

Una vez realizada la respectiva anotación en el 
registro, el Registrador deberá dar aviso mediante 

escritura pública respectiva del inmueble.
Las medidas cautelares al dominio cuya 

inscripción se encuentre caducada de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 1579 de 2012, se podrán 
cancelar con la solicitud que realice la entidad estatal 
al Registrador de Instrumentos Públicos.

Cuando se trate de servidumbres de utilidad 
pública y las redes y activos allí asentados puedan 
mantenerse, se conservará el registro del gravamen 
en el folio del inmueble.

Parágrafo. La entidad estatal con cargo al 
valor del negocio, podrá descontar la suma total 
o proporcional que debe pagarse por concepto de 
gastos de notariado y registro y pagar directamente 
dicho valor.

Artículo 10.
artículo 24 de la Ley 1682 de 2013, el cual quedará 
así:

(…)

vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de 
su comunicación a la entidad solicitante o desde la 

enajenación voluntaria.
(…)
Artículo 11. El artículo 25 de la Ley 1682 de 

Artículo 25.  La oferta 

de matrícula del inmueble objeto de expropiación 
o al respectivo poseedor regular inscrito o a 
los herederos determinados e indeterminados, 
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entendidos como aquellas personas que tengan la 
expectativa cierta y probada de entrar a representar 
al propietario fallecido en todas sus relaciones 
jurídicas por causa de su deceso de conformidad 
con las leyes vigentes.

La oferta será remitida por el representante 
legal de la entidad pública competente para 
realizar la adquisición del inmueble o su 
delegado; para su notificación se cursará oficio al 
propietario o poseedor inscrito, el cual contendrá 
como mínimo:

1.  Indicación de la necesidad de adquirir el 
inmueble por motivo de utilidad pública.

2.  Alcance de conformidad con los estudios 
de viabilidad técnica.

4.  Valor como precio de adquisición acorde 
con lo previsto en el artículo 37 de la pre-
sente ley.

5.  Información completa sobre los posibles 
procesos que se pueden presentar como 
son: enajenación voluntaria, expropiación 
administrativa o judicial.

Se deberán explicar los plazos, y la metodología 

propietario o poseedor según el caso.

la etapa de negociación directa, en la cual el 
propietario o poseedor inscrito tendrá un término de 
quince (15) días hábiles para manifestar su voluntad 
en relación con la misma, bien sea aceptándola, o 
rechazándola.

Si la oferta es aceptada, deberá suscribirse 
escritura pública de compraventa o la promesa de 
compraventa dentro de los diez (10) días hábiles 

de registro de instrumentos públicos del lugar 
correspondiente.

Se entenderá que el propietario o poseedor del 
predio renuncian a la negociación cuando:

a)  Guarden silencio sobre la oferta de nego-
ciación directa;

b)  Dentro del plazo para aceptar o rechazar la 
oferta no se logre acuerdo;

c)  No suscriban la escritura o la promesa de 
-

dos en la presente ley por causas imputa-
bles a ellos mismos.

Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación 
si transcurridos treinta (30) días hábiles después 

llegado a un acuerdo formal para la enajenación 
voluntaria, contenido en un contrato de promesa de 
compraventa y/o escritura pública.

sobre los que recaiga la declaratoria de utilidad 
pública o de interés social, e inscrita dicha oferta en 

mismos no podrán ser objeto de ninguna limitación 

al dominio. El registrador se abstendrá de efectuar 
la inscripción de actos, limitaciones, gravámenes, 
medidas cautelares o afectaciones al dominio sobre 
aquellos.

Parágrafo. La entidad adquirente procederá a 
expedir directamente la resolución de expropiación 
sin necesidad de expedir oferta de compra en los 
siguientes eventos:

del derecho real de dominio falleció y no 
es posible determinar sus herederos.

2.  En el evento en el que alguno de los titula-
res del derecho real inscrito en el folio de 
matrícula inmobiliaria del inmueble obje-
to de adquisición o el respectivo poseedor 
regular inscrito se encuentren reportados 
en alguna de las listas de control de pre-

-
ción del terrorismo.

Una vez expedida la resolución de expropiación, 
la entidad adquirente solicitará la inscripción de 

y tradición y libertad del inmueble. El registrador 
se abstendrá de efectuar la inscripción de actos, 
limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o 
afectaciones al dominio sobre aquellos.

Surtida la etapa de agotamiento de vía 
gubernativa, la Entidad adquirente deberá acudir al 
procedimiento de expropiación judicial contemplado 
en el artículo 399 del Código General del Proceso o 

aplicará el saneamiento automático y el valor que 
arroje la expropiación se dejará a cargo del juzgado 
de conocimiento.

(90) días siguientes a la suscripción de contratos 
de compraventa de los bienes objeto de la oferta 
de compra, para realizar el pago correspondiente, 
vencido el plazo y no habiéndose realizado el 
mismo, los titulares de derechos reales podrán acudir 
al proceso ejecutivo y se causarán intereses de mora.

Artículo 12. Modifícase el artículo 27 de la Ley 
1682, el cual quedará así:

Artículo 27.  
Mediante documento escrito suscrito por la entidad y 
el titular inscrito en el folio de matrícula el poseedor 
regular o los herederos determinados del bien, podrá 
pactarse un permiso de intervención voluntario del 
inmueble objeto de adquisición o expropiación. El 
permiso será irrevocable una vez se pacte.

Con base en el acuerdo de intervención suscrito, la 
entidad deberá iniciar el proyecto de infraestructura 
de transporte.

Lo anterior, sin perjuicio de los derechos de 
terceros sobre el inmueble los cuales no surtirán 
afectación o detrimento alguno con el permiso 
de intervención voluntaria, así como el deber del 
responsable del proyecto de infraestructura de 
transporte de continuar con el proceso de enajenación 
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voluntaria, expropiación administrativa o judicial, 
según corresponda.

Parágrafo. En el proceso administrativo, en caso 
de no haberse pactado el permiso de intervención 
voluntario del inmueble objeto de adquisición 
o expropiación, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la ejecutoria del acto administrativo 
que la dispuso, la entidad interesada solicitará a 
la respectiva autoridad de policía, la práctica de la 
diligencia de desalojo, que deberá realizarse con el 
concurso de esta última y con el acompañamiento de 
la Defensoría del Pueblo y/o el personero municipal 
quien deberá garantizar la protección de los Derechos 
Humanos, dentro de un término perentorio de cinco 
(5) días, de la diligencia, se levantará un acta y en 
ella no procederá oposición alguna.

Artículo 13. En los trámites de gestión predial 
en los cuales el ejecutor de un proyecto de 

requeridos para el proyecto se encuentran ocupados, 
será procedente el pago y reconocimiento de las 
mejoras realizadas por los ocupantes.

El precio de adquisición de estas mejoras no podrá 
exceder el monto establecido para una vivienda de 
interés prioritario.

En caso de que el ocupante irregular no esté de 
acuerdo con el avalúo, la entidad encargada del 
proyecto de infraestructura procederá a solicitar a la 
autoridad policiva del lugar el desalojo del bien y el 
valor de las mejoras será puesto a disposición del 
desalojado, mediante pago por consignación a favor 
del mejoratario.

Artículo 14.

(…)

público-privada de iniciativa pública y de iniciativa 
privada, la entidad estatal competente podrá 
reconocer derechos reales sobre inmuebles que no 
se requieran para la prestación del servicio para el 
cual se desarrolló el proyecto, como componente de 
la retribución al inversionista privado.

El Gobierno nacional reglamentará las condiciones 
bajo las cuales se realizará el reconocimiento de los 
derechos reales y de explotación sobre inmuebles, 
garantizando que su tasación sea acorde con su valor 
en el mercado y a las posibilidades de explotación 
económica del activo. Adicionalmente, se incluirán 
en dicha reglamentación las condiciones que 
permitan que el inversionista privado reciba 
los ingresos de la explotación económica o 
enajenación, condicionados a la disponibilidad de la 
infraestructura y al cumplimiento de los estándares 
de calidad y niveles de servicio pactados.

En el caso de que trata el presente parágrafo, 
la selección del adjudicatario del contrato bajo el 
esquema de asociación público privada se realizará 
mediante licitación pública.

Si el originador no resulta seleccionado para 
la ejecución del contrato bajo el esquema de 

asociación público privada, el adjudicatario deberá 
pagar al originador el valor que la entidad pública 
competente haya determinado como costos de 
los estudios realizados para la estructuración del 
proyecto durante el trámite de la respectiva iniciativa 
privada.

Los aspectos no regulados en el presente parágrafo 
relativos al trámite de las iniciativas privadas de 
asociaciones público privadas cuya retribución 
al inversionista consista total o parcialmente en 
derechos reales sobre inmuebles se someterán a lo 
previsto en la Ley 1508 de 2012 para las iniciativas 
privadas con desembolso de recursos públicos.

Tratándose de proyectos de asociación público 
privada de iniciativa privada, el valor de los predios 
en los que se ubican los inmuebles sobre los que 
se podrán reconocer derechos reales no podrá 
ser superior al 30% del presupuesto estimado de 
inversión del proyecto. En todo caso, la restricción 
aquí prevista computará dentro del límite del artículo 
17 de la Ley 1508 de 2012 y sus correspondientes 

de asociación público-privada la entidad estatal 
entregue al inversionista privado una infraestructura 
existente en condiciones de operación, la entidad 
estatal podrá pactar el derecho a la retribución por 
las actividades de operación y mantenimiento de 
esta infraestructura existente condicionado a su 
disponibilidad, al cumplimiento de los niveles de 
servicio y estándares de calidad.

privada, podrán establecerse, unidades funcionales 
de aeropuertos, de plantas de tratamiento de aguas 
residuales, de tramos de túneles o, de vías férreas, 
en virtud de las cuales se predicará únicamente 
disponibilidad parcial y estándar de calidad para 
efectos de la retribución. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia.

Artículo 15. Modifíquese el parágrafo del 

(…)
Parágrafo. No podrán ser contratantes de 

esquemas de asociación público-privada bajo el 
régimen previsto en la presente ley, las Sociedades 

servicios públicos domiciliarios y las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado o sus 
asimiladas. Lo anterior, sin perjuicio de que las 
entidades excluidas como contratantes puedan 
presentar oferta para participar en los procesos 
de selección de esquemas de asociación público 
privada regidos por esta ley, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos para el efecto en el 
respectivo proceso de selección.

Artículo 16. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 
1508 de 2012, el cual quedará así:

Artículo 10.  
Para la selección de contratistas de proyectos de 
asociación público privada de iniciativa pública, 
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condiciones que establezca el reglamento.

pública, estableciendo un grupo limitado de 
oferentes para participar en el proceso de selección.

El reglamento podrá establecer mecanismos para 
que en caso de requerirse estudios adicionales, estos 

El reglamento también podrá establecer meca-
nismos por medio de los cuales se pueden excluir 

realización de estudios adicionales.
Artículo 17. Modifíquese el numeral 6 y 

elimínese el numeral 7 del artículo 27 de la Ley 
1508 de 2012, el cual quedará así.

(…)
6.  No se podrá celebrar este tipo de contratos 

durante el último año de gobierno.
Artículo 18

1228 de 2008, el cual quedará así:

pensación o reconocimiento alguno por obras nuevas 
o mejoras, derechos, prerrogativas o autorizaciones 
que hayan sido levantadas, hechas o concedidas en 

1228 de 2008 con posterioridad a su promulgación.
Tampoco procederá indemnización alguna por 

la devolución de las fajas que fueron establecidas 
en el Decreto-ley 2770 de 1953 y que hoy se 
encuentran invadidas por particulares. En estos 
casos las autoridades competentes deberán iniciar 
los procesos de restitución de bienes de uso público, 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Los gobernadores y los alcaldes, de conformidad 

de la Ley 105 de 1993, deberán proteger y conservar 
la propiedad pública representada en las fajas de 
terreno adquiridas por el Gobierno nacional, las 
gobernaciones o por las alcaldías en virtud del 
Decreto-ley 2770 de 1953, al igual que las que 
se adquieran conforme a la presente ley. Estarán 
igualmente obligados a iniciar inmediatamente las 
acciones de recuperación en caso de invasión de 
estos corredores.

enviarán mensualmente al Ministerio de Transporte, 
al Ministerio de Defensa, Policía Nacional de 
Carreteras, y al Ministerio del Interior y de Justicia 
una relación de los procesos de restitución que hayan 

de hacerles seguimiento.

o actualización de los planes de ordenamiento 
territorial, las autoridades competentes deberán 
consultar los proyectos de infraestructura de 
transporte que sean de utilidad pública o interés 
social, que hayan sido aprobados por las entidades 

incorporación en el respectivo plan como zonas 
reservadas. El Gobierno nacional reglamentará la 
materia.

Artículo 19. Adiciónese un parágrafo al artículo 
23 de la Ley 1682 de 2013, así:

(…)

parámetros, criterios y procedimientos que adopte 

cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, 
no procederá indemnización, compensación o 
reconocimiento alguno por obras nuevas o mejoras, 
derechos, prerrogativas, autorizaciones que hayan 
sido levantadas, hechas o concedidas en las fajas o 

la Ley 1228 de 2008.
Artículo 20. 

 Los 
originadores en la estructuración de proyectos de 
infraestructura pública de iniciativa privada o para 
la prestación de sus servicios asociados, asumirán 
por su propia cuenta y riesgo, la totalidad de los 
costos de la estructuración, incluyendo el costo 
para su revisión y/o evaluación en las etapas de 
prefactibilidad y factibilidad, según corresponda.

Para que las entidades estatales puedan determinar 
los costos de la evaluación del proyecto en etapa de 
prefactibilidad o factibilidad seguirán los siguientes 
parámetros:

1.1.  El valor de los honorarios de los 
profesionales requeridos para la realización de la 
tarea de evaluación.

1.2.  El costo de las visitas al proyecto que sean 
necesarias.

1.3.  Otros costos directos e indirectos de la 
evaluación.

El método de cálculo de los costos será así: 
para el numeral 1.1, se estimará el número de 
profesionales/mes o contratistas/mes con sus 
correspondientes honorarios/mes, incluyendo los 
factores prestacionales; para el numeral 1.2, se 
estimará el número de visitas según se requiera y 
su costo de acuerdo con las tarifas del transporte 
público, y para el numeral 1.3 otros costos directos 
e indirectos relacionados con temas operativos y de 
administración de la evaluación. La sumatoria de los 
costos de evaluación del proyecto, no podrá superar 
al 0.2% del valor del Capex del respectivo proyecto 
en etapa de prefactibilidad o factibilidad, según 
corresponda.

La administración y manejo de los recursos 
destinados a la revisión y/o evaluación de los 
proyectos en etapa de prefactibilidad y factibilidad 
será a través de un patrimonio autónomo que 
constituirá el originador. Los costos que genere 
su administración deberán ser cubiertos por los 
originadores de asociaciones público privadas de 

los rendimientos de los recursos aportados.
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El administrador del patrimonio autónomo 

recursos por parte del originador, para que la entidad 
estatal pueda contratar la revisión y/o evaluación 
del respectivo proyecto con cargo a los recursos 
disponibles en el patrimonio autónomo constituido 
para el efecto. La entidad estatal encargada de la 
revisión y/o evaluación de los proyectos será la 

de autorizar los pagos que se requieran para llevar 
a cabo la revisión y/o evaluación de la iniciativa 
privada.

Parágrafo. El valor de la evaluación del proyecto 
que sea determinado por la entidad estatal en etapa 
de prefactibilidad deberá girarse al patrimonio 
autónomo en el plazo que establezca la entidad para 
iniciar la revisión del proyecto en dicha etapa.

El valor de la evaluación del proyecto en etapa 
de factibilidad que sea determinado por la entidad 
estatal deberá girarse al patrimonio autónomo dentro 
de los sesenta días anteriores a la fecha establecida 
por la entidad estatal para entregar el proyecto en 
etapa de factibilidad. En caso de que el originador 
no consigne el valor de la evaluación del proyecto 
la entidad estatal no adelantará su respectiva 
evaluación en la etapa en que se encuentre.

de las iniciativas privadas de las que trata el 
artículo 19 de la Ley 1508 de 2012, por parte de 
entidades territoriales al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, se deberá contar con la validación 

públicas de segundo piso o estructuradoras públicas 
y la aprobación del gobernador o alcalde de la 
entidad territorial.

Artículo 21. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 
1508 de 2012, el cual quedará así:

Artículo 32.  En los 
contratos que desarrollen Proyectos de Asociación 
Público Privada, se incluirá una cláusula en la 
cual se establezca la fórmula matemática para 
determinar las eventuales prestaciones recíprocas 
entre las partes a las que haya lugar para efectos de 
terminarlos anticipadamente por mutuo acuerdo o 
en forma unilateral. 

Parágrafo 1 . En los contratos de Asociación 
Público Privada suscritos o que se suscriban, 
cuando una autoridad judicial declare la nulidad 
absoluta del contrato estatal, o cuando una autoridad 
administrativa o judicial o la respectiva entidad 
estatal contratante ordene su terminación originada 
en una causal de nulidad absoluta, en la liquidación 
se deberá reconocer el valor actualizado de los 
costos, las inversiones y los gastos, ejecutados por 
el contratista, incluyendo los intereses, menos la 
remuneración y pagos recibidos por el contratista en 
virtud del cumplimiento del objeto contractual. Estos 
factores serán actualizados con el Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) histórico desde el momento de 
su ocurrencia, hasta el mes inmediatamente anterior 
a la fecha de la liquidación. 

Los reconocimientos a que haya lugar deberán 
cumplir con los siguientes criterios, los cuales 
serán validados por la interventoría o por un tercero 
experto:5. Hayan sido ejecutados total o parcialmente 

para contribuir a satisfacer el interés público.6. Estén asociados al desarrollo del objeto del 
contrato.7. Correspondan máximo a precios o 
condiciones del mercado al momento de 
su causación de acuerdo con la modalidad 
contractual.8. No correspondan a costos o penalidades, 
pactadas o no, que terceros hayan aplicado 
al contratista en razón a la terminación 
anticipada de las relaciones contractuales 
no laborales, salvo que se trate de aquellos 
asociados a los contratos de crédito y a la 
terminación de los contratos de derivados de 

El concesionario no podrá recibir como 
remanente, luego del pago de las acreencias, una 
suma superior a los aportes de capital de sus socios 
actualizado por IPC, descontando aquellos valores 
excluidos con fundamento en los criterios anteriores.

El reconocimiento de los valores que deba hacer 
la entidad estatal al contratista en el marco de la 
liquidación se atenderá así:

(i) Con los saldos disponibles a favor de la 
entidad contratante en las cuentas y sub-
cuentas del patrimonio autónomo del res-
pectivo contrato.

-

restante deberá ser consignada por la 
entidad estatal hasta en cinco (5) pagos 
anuales iguales, cuyo primer pago se efec-
tuará a más tardar 540 días después de la 
fecha de liquidación. Los pagos diferidos 
de que trata el presente numeral tendrán 
reconocimiento de los intereses conforme 
al reglamento que para tal efecto emita el 
Gobierno nacional. Lo anterior, sin perjui-
cio de que las partes acuerden un plazo de 
pago menor.

Lo dispuesto en el presente parágrafo también 
será aplicable a la liquidación de los contratos 
de concesión de infraestructura de transporte 
celebrados con anterioridad a la vigencia de la Ley 
1508 de 2012.

Parágrafo 2 . El concesionario responsable de 
la conducta que dio lugar a la causal de nulidad o 
los integrantes del mismo que hayan dado lugar a la 
causal de nulidad o la declaratoria de la misma por la 
existencia de una conducta dolosa en la comisión de 
un delito o una infracción administrativa relacionada 
con la celebración o ejecución del contrato objeto 
de terminación o declaratoria de nulidad deberán 
pagar a la entidad el equivalente a la cláusula penal 
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pecuniaria pactada, o en caso de que no se haya 
convenido, dicha suma será el cinco por ciento (5%) 
del valor del contrato.

Esta suma se descontará de los remanentes de la 
liquidación a favor del concesionario responsable de 
la conducta que dio lugar a la causal de nulidad o de 
los integrantes del concesionario responsables de la 
conducta que dio lugar a la causal de nulidad, según 
corresponda, una vez se haya pagado a los terceros 
cuya prestación se haya reconocido de conformidad 

remanentes para el pago, la entidad hará efectivo el 
saldo de la penalidad contra las personas naturales o 
jurídicas responsables.

Para el caso señalado en el inciso anterior, los 
remanentes de la liquidación a favor del concesionario 
responsable de la conducta que dio lugar a la causal 
de nulidad o del integrante del concesionario que 
dio lugar a la causal de nulidad, después del pago 
de acreencias a la totalidad de los terceros, quedarán 
como garantía de pago para atender las posibles 
reclamaciones por el término de cinco (5) años. La 
forma como quedarán a disposición estos recursos 

La autoridad judicial o administrativa competente 
podrá decretar como medida preventiva la aplicación 
de los incisos anteriores a investigaciones en curso. 
En este supuesto, la penalidad mencionada en el 
presente parágrafo, descontada de los remanentes de 
la liquidación en los términos del mismo, se mantendrá 
a disposición de dicha autoridad administrativa o 

investigación. Al momento de decretar la medida 
preventiva, la autoridad administrativa o judicial 
deberá individualizar las personas afectas a la 
ilicitud o infracción administrativa, a quienes se les 
aplicarán las sanciones y efectos señalados en los 
incisos anteriores.

Lo previsto en este artículo se entiende sin 

disciplinarias o penales a que haya lugar.
Artículo 22. El artículo 30 de la Ley 1508 de 

2012 quedará así:
Artículo 30.  En caso de 

podrán continuar con la ejecución del contrato hasta 
su terminación directamente o a través de terceros.

absoluta dentro de un contrato de concesión o 
asociación público privadas, suscrito incluso con 
anterioridad a la vigencia de la Ley 1508 de 2012, 
a sabiendas o no del contratista o de alguno de sus 
miembros o socios, o habiéndose presentado algunas 
de los supuestos previstos en el primer inciso del 

autoridad judicial o administrativa podrá otorgar a 

del contrato, la posibilidad de ejercer el derecho de 
asunción del mismo en los términos previstos en el 
presente parágrafo.

Así las cosas, el contrato podrá continuar su 

o a través de terceros que estos designen, previa 
solicitud de estos a la entidad estatal contratante, 
en los términos pactados en el contrato para el 
evento de incumplimiento de dicho contratista. En 
dicha solicitud o designación no podrán participar 

impedidos conforme a la Constitución y la ley.
La decisión de dar continuidad a la ejecución del 

proyecto por parte de la entidad contratante deberá 
darse dentro de los treinta días calendario siguientes 
a la solicitud, y posteriormente validarse por el 
juez del contrato, para lo cual deberá presentársele 
el sustento sobre (i) que el servicio público se 
afectaría con la terminación anticipada del mismo y 

términos contractuales pactados, después de haber 

iniciar una nueva relación contractual.
Una vez recibida la solicitud, el juez del contrato 

deberá decidir sobre su admisión, ordenar las 
pruebas que considere necesarias y adoptar una 
decisión de fondo, todo ello en audiencia pública, la 
cual podrá suspenderse cuando el juez lo considere 
necesario. La decisión deberá ser adoptada dentro de 
los treinta días calendario siguientes a la recepción 
de la solicitud, so pena de incurrir en falta grave.

En caso de que se haga efectiva la continuación 
de la ejecución del contrato directamente por los 

estos, en aplicación de lo previsto en este Artículo, 
surgirá una nueva relación contractual entre la 
entidad contratante y el nuevo contratista, la cual 
será autónoma del contrato que hubiese estado 
viciado, y por lo tanto, no estará afectada por las 
causales de nulidad que dieron origen a esta medida, 
siempre que la nueva relación contractual no esté, a 
su vez, viciada de alguna causal de nulidad absoluta. 

Si la causal de nulidad absoluta se presenta por la 
existencia de una conducta dolosa en la comisión de 
un delito o una infracción administrativa relacionada 
con la celebración o ejecución del contrato por 
parte la sociedad concesionaria o cualquiera de sus 
integrantes se hará efectiva una sanción a favor de 
la entidad estatal por un monto equivalente a la 
cláusula penal pecuniaria pactada, o en caso de que 
no se haya convenido, dicha suma será el cinco por 
ciento (5%) del valor del contrato. Dicha sanción 
estará a cargo del patrimonio del responsable o 
responsables de la conducta y en ningún caso será 
asumida con recursos del proyecto.

Frente a la determinación de continuidad del 
proyecto, autorizada en los términos señalados en 
el presente artículo, la sociedad concesionaria no 
podrá controvertir dicha decisión.

En el evento de no procederse con la asunción 
del contrato de acuerdo con lo previsto en el 
presente parágrafo, se procederá a la liquidación en 
los términos de los parágrafos del artículo 32 de la 
presente ley.
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Lo previsto en este artículo se entiende sin 

disciplinarias o penales a que haya lugar respecto 
del contratista original. 

Artículo 23. . Esta ley rige a partir de 
los seis (6) meses después de su sanción.

En los anteriores términos fue aprobado con 

consta en el Acta número 06 de septiembre 20 
de 2017. Anunciado entre otras fechas el 5 de 
septiembre de 2017 según consta en el Acta número 
05 de la misma fecha.

* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
315 DE 2017 CÁMARA, 176 DE 2016 SENADO

Bogotá, D. C., 12 de octubre de 2017
Doctor
EFRAÍN TORRES MONSALVO
Presidente
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Ciudad
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 315 de 2017 
Cámara, 176 de 2016 Senado, por medio de la 

Respetado señor Presidente:
Atendiendo la honrosa designación que me ha 

hecho la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, por su digno conducto, me permito 
rendir informe de ponencia para segundo debate al 
Proyecto de ley número 315 de 2017 Cámara, 176 
de 2016 Senado, por medio de la cual se declara 

, con la siguiente 
estructura:

I.  Trámite Legislativo
II.  Objetivo y articulado del proyecto

IV.  Antecedente histórico
V.  El instituto hoy día
VI.  Marco Constitucional y legal
VII. Impacto Fiscal
VIII. Concepto del Ministerio de Educación 

Nacional
IX.  Proposición
X.  Texto propuesto para segundo debate en 

Cámara.
I. Trámite Legislativo

El proyecto de ley de origen congresional fue 
radicado en la Secretaría General del Senado el día 9 
de noviembre de 2016 por los honorables Senadores 
Juan Manuel Galán Pachón y Carlos Fernando Galán 
Pachón. Y publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1094 de 2016. 

El informe de ponencia para primer debate 
contenido en la Gaceta del Congreso número 213 
de 2017 fue discutido y aprobado el día martes 19 
de abril de 2016, según consta en el Acta número 
18 de la misma fecha. El informe de ponencia para 
segundo debate en Senado fue publicado en la 
Gaceta del Congreso número 276 de 2017. 

El día 14 de junio día de 2017 se aprueba el 
informe de ponencia para segundo debate, sin 

en Plenaria de Senado se publica en la Gaceta del 
Congreso número 514 de 2017.

designación para rendir informe de ponencia por 
parte de la Secretaría General de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes.

El día 13 de septiembre de 2017 se aprobó por 
unanimidad en votación ordinaria en la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente, según lo 
contenido en al Acta número 07 de 2017. La 
publicación del informe de ponencia para primer 
debate está contenida en la Gaceta del Congreso 
número 718 de 2017.

II. Objetivo y articulado del proyecto
El proyecto de ley busca como objetivo principal 

conmemorar los 90 años de existencia del Instituto 
Pedagógico Nacional (IPN), y declarar como 
“Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación 
al Instituto Pedagógico Nacional (IPN), escuela 
laboratorio y centro de práctica de la Universidad 
Pedagógica Nacional, en el Distrito Capital”.

La presente iniciativa legislativa consta de cinco 
artículos incluyendo el de vigencia.

existencia del IPN, cuya fundación fue el 9 de marzo 
de 1927.

Histórico y Cultural de la Nación.
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con la declaratoria de Patrimonio Histórico y 
Cultural de la Nación al IPN.

incorpore en el Presupuesto General de la Nación 
partidas encaminadas a proteger el Patrimonio 
Histórico y Cultural que se busca declarar mediante 
el presente proyecto de ley, así como su promoción 
y desarrollo.

III.
De acuerdo con la exposición de motivos y 

las diferentes ponencias en Senado y Cámara de 
Representantes, “la iniciativa legislativa se funda 
en el reconocimiento del Instituto Pedagógico 
Nacional (IPN), no solo como una escuela de 
formación, sino como laboratorio de innovación en 
pedagogía y centro de práctica de la Universidad 
Pedagógica Nacional. Se trata, además, de una 
institución pionera en la educación de la mujer y 
en la idea de que la modernización de la educación 
pública viene principalmente del perfeccionamiento 
en los campos pedagógicos y académicos. Así, 
este Instituto ha contribuido con creces al país y ha 
demostrado a través de sus egresados, que es posible 
sobresalir en diferentes campos del conocimiento, 
de la política, de la vida artística y deportiva de la 
Nación; promoviendo conductas éticas y actuando 
con excelencia”.

IV. Antecedente histórico
La siguiente línea del tiempo contenida en 

la exposición de motivos y en los informes de 
ponencia en Senado y Cámara, explican el desarrollo 
institucional del IPC y su aporte a la educación del 
país:

1870
El Colegio nace como resultado de varias 

misiones pedagógicas alemanas, que desde el siglo 
XIX llegaron a Colombia. La primera de ellas fue 
traída en 1870 al país, gracias a los gobiernos 
liberales de la época. En ese momento, llegaron 
9 (nueve) pedagogos alemanes seguidores de 
la pedagogía Pestalozziana llamada también 
“objetiva” o “intuitiva” que buscaba incluir 
nuevos aportes a la educación infantil, respetando 
el desarrollo del niño para lograr una metodología 
de aprendizaje alrededor del juego, la exploración 
y la observación. 

1924 
Llega la segunda misión alemana que recomendó 

la apertura del Instituto Pedagógico para Señoritas 
(que ya había ordenado el Congreso Pedagógico de 
1917), con el propósito de formar nuevas maestras 
con orientación en pedagogía activa, y de la Escuela 
Nueva, con el objetivo de promover la orientación 
experiencial en Colombia. Una de las misioneras 
alemanas fue Francisca Radke, quien fue nombrada 
primera rectora del IPN. 

1934
Las metodologías utilizadas en el IPN derivadas 

la vanguardia. Este colegio fue la institución que 
inauguró la educación de la mujer como maestra. 
Fue semillero y cuna de la educación superior para 
la profesión magisterial, consolidando en 1934 la 
primera Facultad de Educación para Mujeres que se 
transformó en 1955, en la Universidad Pedagógica 
Femenina.

1962
Desde 1962 avanzó en el proceso de coeducación 

y en 1968 inició su proceso de admisión de niños 
con necesidades especiales, y posteriormente 
la inclusión de algunos estudiantes indígenas y 
otros extranjeros. El Instituto ha dejado un legado 
cultural importante para el país, forjado por 
músicos, literatos, historiadores y artistas entre los 
que se encuentran Gerardo Arrubla, Tomás Rueda 
Vargas, Darío Garzón, Hena Rodríguez, entre 
otros. La diversidad socioeconómica y cultural de 
sus estudiantes ha permitido el establecimiento de 
un diálogo productivo y se ha convertido en una 
oportunidad directa e ineludible, para aportar a la 
construcción de la paz en un marco democrático, 
intercultural e incluyente.

La tercera misión llegó en 1963, con el 
propósito de asesorar al Gobierno nacional en la 
implementación de la Tecnología Educativa.

V.  EL INSTITUTO HOY DÍA
De acuerdo con el proyecto presentado “hoy 

día el Instituto recoge el acumulado académico y 
pedagógico de casi 100 (cien) años de historia que 
ha sido construido de la mano de los diferentes 
programas de la Universidad Pedagógica y con 
la representación de sus profesores, así como de 
maestros en formación en todas las secciones y 
niveles educativos. De esta manera, se consolida 
como un partícipe activo en la educación pública, 
consciente de la presencia y transformación de 
diferentes enfoques pedagógicos que hacen parte de 
la historia de la escuela colombiana y que son testigo 
de la capacidad de creación, investigación y cambio 
aportado por sus maestros y por la Universidad 
Pedagógica. Además de recibir este acumulado, 
el Instituto es un laboratorio para la Universidad, 
pues es un centro de pensamiento y de revisión 
permanente de sus programas de licenciaturas”.

De igual manera, se señala en la exposición de 
motivos y en los informes de ponencia en Senado y 
Cámara, que:

• “El IPN es también, garante de la exce-

gracias a la actualización permanente de 
-

ción de sus profesores, de la mano de la 
Universidad, que al estar articulada a pro-
cesos investigativos puede participar en 
ferias, foros, seminarios y congresos, con 
un destacado desempeño y reconocimien-
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to en el ámbito local, nacional e interna-
cional (desde 1928 hasta nuestros días). 
Como consecuencia, sus resultados en las 
Pruebas Saber se mantienen a través del 
tiempo en un nivel muy superior, haciendo 
que la mayoría de sus egresados ingresen 
a la educación superior y se gradúen como 
profesionales.

• En las áreas de desarrollo físico y cultural, 
el IPN, ha dejado metodologías de ense-
ñanza e innovación desde su fundación. 
Así, el IPN tiene una impronta innegable 
en Educación Física al promover la forma-
ción armónica de los sujetos: es pionero en 
gimnasia sueca desde 1927 y de gimnasia 
rítmica basada en el método ORFF desde 
1967; metodología que ha mantenido por 
muchos años. De otro lado, desde sus ini-
cios, el Instituto le ha dado importancia 
especial a la música, considerándola esen-
cial en la educación integral. Tanto así que 
para la década de 1920 y 1930 comenzó 
la formación con instrumentos de cuerda 
como el violín, el desarrollo de habilida-
des de percusión con instrumentos como 
la marimba, palitos, los tambores, hasta 
conformar orquestas que se presentan en 
diferentes escenarios de la capital y han 
logrado la edición de discos en acetatos 
y discos compacto (CD). Estos desarro-
llos, van de la mano con la promoción 
de la conformación de bandas marciales 
infantiles, en diferentes momentos de su 
historia”

También que, “se observa en la historia del Instituto, 
su acumulado cultural, académico, pedagógico, 
ético, artístico y cívico es la piedra angular en la 
construcción de saberes de sus estudiantes y en la de 
diversas alternativas de formación a la comunidad 
educativa. Este protagonismo, se evidencia en 
las condecoraciones recibidas, entre las que se 
encuentran la Condecoración Orden Civil al Mérito 

 en el Grado 
(agosto de 2005), por el Concejo de Bogotá, la 
Condecoración 

 en el  (15 de 
mayo de 2012), por el Congreso de la República 
y la Condecoración   (9 
de marzo de 2012), entregada por el Ministerio de 
Educación Nacional”

VI. Marco Constitucional y legal
La presente iniciativa cumple con los requisitos 

constitucionales y legales, en especial con lo 
establecido en el artículo 154 que determina las 
competencias del Gobierno nacional y del Congreso, 
referente al origen de las iniciativas legislativas. 

El artículo 154 de la Constitución Nacional dice 
textualmente:

“Artículo 154. Las leyes pueden tener origen 
en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus 
respectivos miembros, del Gobierno nacional, 
de las entidades señaladas en el artículo 156, o 
por iniciativa popular en los casos previstos en la 
Constitución.

No obstante, sólo podrán ser dictadas o reformadas 

los numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a), b) 
y e), del numeral 19 del artículo 150; las que 
ordenen participaciones en las rentas nacionales o 
transferencias de las mismas; las que autoricen aportes 
o suscripciones del Estado a empresas industriales 
o comerciales y las que decreten exenciones de 
impuestos, contribuciones o tasas nacionales.

los proyectos presentados por el Gobierno.

Los proyectos de ley relativos a los tributos 
iniciarán su trámite en la Cámara de Representantes 

el Senado”.

Tal disposición es replicada en el artículo 142 de 
la Ley 5ª de 1992, que dice:

“Artículo 142. . 
Solo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa 
del Gobierno, las leyes referidas a las siguientes 
materias:

1.  Plan Nacional de Desarrollo y de Inversio-
nes Públicas que hayan de emprenderse o 
continuarse.

2.  Estructura de la administración nacional.
3.  Creación, supresión o fusión de Ministe-

rios, Departamentos Administrativos, Su-
perintendencias, Establecimientos Públi-
cos y otras entidades del orden nacional.

4.  Reglamentación de la creación y funcio-
namiento de las Corporaciones Autóno-
mas Regionales.

5.  Creación o autorización de la constitución 
de empresas industriales y comerciales del 
Estado y sociedades de economía mixta.

6.  Autorizaciones al Gobierno para celebrar 
contratos, negociar empréstitos y enajenar 
bienes nacionales.

7.  Fijación de las rentas nacionales y gastos 
de la administración (Presupuesto Nacio-
nal).

8.  Banco de la República y funciones de 
competencia para su Junta Directiva.

9.  Organización del crédito público.
-

ción del régimen de cambio internacional.
11.  Fijación del régimen salarial y presta-

cional de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y de la 
Fuerza Pública.
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12.  Participaciones de los municipios, incluyen-
do los resguardos indígenas, en las rentas 
nacionales o transferencias de las mismas.

13.  Autorización de aportes o suscripciones 
del Estado a empresas industriales o co-
merciales.

14.  Exenciones de impuestos, contribuciones 
o tasas nacionales.

15.  Fijación de servicios a cargo de la Nación 
y de las entidades territoriales.

el porcentaje de los ingresos corrientes de 
la Nación que será cedido a los departa-
mentos, el Distrito Capital y los Distritos 
Especiales de Cartagena y Santa Marta.

17.  Organización, administración, control y ex-
plotación de los monopolios rentísticos que 
estarán sometidos a un régimen propio.

18.  Referendo sobre un proyecto de reforma 
constitucional que el mismo Congreso in-
corpore a la ley.

19.  Reservación para el Estado de determi-
nadas actividades estratégicas o servicios 

públicos, con indemnización previa y ple-
na a las personas que en virtud de esta ley 
queden privadas del ejercicio de una acti-
vidad lícita.

20.  Leyes aprobatorias de los Tratados o Con-
venios que el Gobierno celebre con otros 
Estados o con entidades de derecho inter-
nacional.

Parágrafo. El Gobierno nacional podrá coadyuvar 
cualquier proyecto de su iniciativa que curse en 

La coadyuvancia podrá efectuarse antes de la 
aprobación en las Plenarias”.

Referente a las iniciativas que establecen 
diversas acciones para exaltar o asociar a la Nación 
a la persona, situación u organización, denominadas 
“Leyes de Honores”, la Corte Constitucional en 
diferentes pronunciamientos, reconoce la facultad 
del legislativo para tal declaratoria1 (Sentencia 
C-817 de 2011). 

En la ponencia para primer debate en Cámara 
se menciona que existe un sinnúmero de leyes de 
declaratoria de patrimonio histórico y cultural, y se 
relacionan las siguientes: 

1

N° Fecha de sanción Nombre
1818 Diciembre 28 de 2016 50.100 del 28 de diciembre de 

2016
Por la cual la nación declara patrimonio histórico y cul-
tural al municipio de Trinidad del departamento de Ca-
sanare, exaltando su condición de cuartel general de la 
campaña libertadora.

1644 Julio 12 de 2013  número 48.849 
de 12 de julio de 2013

Por la cual la Nación declara Patrimonio Histórico y 
Cultural de la Nación al municipio de Charalá del de-
partamento de Santander, exaltando su aporte a la Gesta 
Libertadora de Colombia.

1498 Diciembre 29 de 2011  número 48.297 
de 29 de diciembre de 2011

Por la cual se declara bien de interés cultural de la Na-
ción la catedral de Nuestra Señora del Socorro, ubicada 
en el municipio de Socorro, departamento de Santander 
y se dictan otras disposiciones.

1499 Diciembre 29 de 2011  número 48.298 
de 30 de diciembre de 2011

Por medio de la cual se declara patrimonio histórico, 
educativo y cultural de la Nación la Institución Educa-
tiva Andrés Rodríguez Balseiro de Sahagún, Córdoba.

1317 Julio 13 de 2009  número 47.409 
de 13 de julio de 2009

Por medio de la cual se declara patrimonio histórico y 
cultural de la Nación la Casa de la Cultura “Emma Ar-
ciniegas de Micolta” del municipio del Guamo, Tolima 
y se dictan otras disposiciones.

1126 Febrero 14 de 2007  número 46.542 
de 14 de febrero de 2007

Por medio de la cual se declara patrimonio cultural de 
la Nación y Monumento Nacional la Casa Museo del 
Poeta Julio Flórez en el municipio de Usiacurí, depar-
tamento del Atlántico y se dictan otras disposiciones.

1128 Febrero 14 de 2007  número 46.542 
de 14 de febrero de 2007

Por la cual la Nación declara Patrimonio Histórico y Cul-
tural de la Nación al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santa Rosa de Viterbo y se dictan otras disposiciones.

1036 25 de julio de 2006  número 46.340 
de 25 de julio de 2006

Por medio de la cual la Nación declara Patrimonio His-
tórico y Cultural de la Nación a la institución educativa 
Santa Librada del municipio de Neiva, departamento 
del Huila, y se dictan otras disposiciones.

1067 Julio 29 de 2006  número 46.344 
de 29 de julio de 2006

Por medio de la cual se declara como patrimonio cultu-
ral y deportivo de la Nación el Estadio Moderno Julio 
Torres “Cuna del Fútbol Colombiano” del Distrito In-
dustrial, Especial y Portuario de Barranquilla y se dic-
tan otras disposiciones.

1 Corte Constitucional; Sentencia C-817 de 2011, Magistrado ponente Luis Ernesto Vargas Silva.
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VII. 
La presente iniciativa legislativa cumple con los 

parámetros establecidos en la Ley 819 de 2003, al 
no ordenar gasto público. Se trata de un proyecto de 
ley que habilita al Gobierno nacional para apropiar 
el presupuesto cuando lo considere necesario.

Lo anterior, de acuerdo con lo estipulado en 
el artículo 7  de la mencionada ley, que dice 
textualmente: 

“Artículo 7 . 

cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que 

deberá hacerse explícito y deberá ser compatible 
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

Para estos propósitos, deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos y en las 

de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
en cualquier tiempo durante el respectivo trámite 
en el Congreso de la República, deberá rendir su 
concepto frente a la consistencia de lo dispuesto 
en el inciso anterior. En ningún caso este concepto 
podrá ir en contravía del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo. Este informe será publicado en la Gaceta 
del Congreso.

Los proyectos de ley de iniciativa guber-
namental, que planteen un gasto adicional o 
una reducción de ingresos, deberá contener la 
correspondiente fuente sustitutiva por disminución 
de gasto o aumentos de ingresos, lo cual deberá 
ser analizado y aprobado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

En las entidades territoriales, el trámite previsto 
en el inciso anterior será surtido ante la respectiva 
Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces”.

Finalmente, referente al gasto público y la 
iniciativa legislativa, es bueno tener en cuenta las 
consideraciones de la Corte Constitucional, que 
mediante Sentencia Constitucional C-866 de 20102, 

relaciona las siguientes subreglas:

 “En hilo de lo expuesto, es posible deducir las 
siguientes subreglas sobre el alcance del artículo 7º 
de la Ley 819 de 2003: 

(i) las obligaciones previstas en el artículo 
7º de la Ley 819 de 2003 constituyen un 
parámetro de racionalidad legislativa, que 

-

y la estabilidad macroeconómica; 
(ii) el cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 7º de la Ley 819 de 2003 correspon-
de al Congreso, pero principalmente al 

2 Corte Constitucional; Sentencia C-866 de 2010, Magis-
trado ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
en tanto que “es el que cuenta con los da-
tos, los equipos de funcionarios y la exper-
ticia en materia económica. Por lo tanto, 
en el caso de que los congresistas trami-
ten un proyecto incorporando estimativos 

manera de atender esos nuevos gastos o 
sobre la compatibilidad del proyecto con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo, le co-
rresponde al Ministro de Hacienda inter-
venir en el proceso legislativo para ilustrar 
al Congreso acerca de las consecuencias 
económicas del proyecto”; 

(iii) en caso de que el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público no intervenga en el pro-
ceso legislativo u omita conceptuar sobre 
la viabilidad económica del proyecto no lo 
vicia de inconstitucionalidad, puesto que 
este requisito no puede entenderse como 
un poder de veto sobre la actuación del 
Congreso o una barrera para que el Legis-
lador ejerza su función legislativa, lo cual 
“se muestra incompatible con el balance 
entre los poderes públicos y el principio 
democrático”; y 

(iv) el informe presentado por el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público no obliga a 
las células legislativas a acoger su posi-
ción, sin embargo, sí genera una obliga-
ción en cabeza del Congreso de valorar-
lo y analizarlo. Sólo así se garantiza una 
debida colaboración entre las ramas del 
poder público y se armoniza el principio 
democrático con la estabilidad macro-
económica”.

En síntesis, podemos decir que una cosa es 
autorizar gasto y otra cosa ordenar gasto público. La 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-1197 de 
20083

autorización y ordenación del gasto, avalando la 
constitucionalidad del proyecto que se convirtió 
en la Ley 1291 de 2008 “por medio de la cual se 

, vigente a partir del día 
6 de marzo de 2009.

VIII. Concepto del Ministerio  
de Educación Nacional

El Ministerio de Educación advierte el riesgo 
de incluir en el articulado a “las metodologías de 
la enseñanza y las innovaciones desarrolladas por 

de estas metodologías “se requerirá de una ley de 

3 Corte Constitucional; Ma-
gistrado Ponente: doctor Nilson Pinilla Pinilla; VII. Con-
sideraciones de la Corte Constitucional: Cuarta. Análisis 
material de la objeción presidencial.
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la República porque, en caso de no ser así, este 

proyecto de ley”.4

Menciona el ponente que “se adelantaron 

incorporar las observaciones por ellos presentadas, 
sin que se perjudicara el objeto del proyecto, llegando 

posteriormente fue aprobado, sin objeciones, durante 
la sesión de la Comisión Segunda Constitucional del 
Senado, del 19 de abril de 2016”

IX. Proposición
Por las consideraciones expuestas, solicito a los 

honorables Representantes, dar segundo debate, al 
Proyecto de ley número 315 de 2017 Cámara, 176 
de 2016 Senado, por medio de la cual se declara 

Cordialmente,

X. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE  AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
315 DE 2017 CÁMARA, 176 DE 2016 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación conmemora el 
nonagésimo aniversario de fundación del Instituto 
Pedagógico Nacional (IPN), sucedida el día nueve 
(9) de marzo de mil novecientos veintisiete (1927).

Artículo 2°. Declárese Patrimonio Histórico 
y Cultural de la Nación al Instituto Pedagógico 
Nacional (IPN), escuela laboratorio y centro de 
práctica de la Universidad Pedagógica Nacional, en 
el Distrito Capital.

Artículo 3
Pedagógico Nacional (IPN), como Patrimonio 
Histórico y Cultural de la Nación, está relacionada 
con la enseñanza que la Institución ha desarrollado 
en la formación musical, la educación física, la 

4 Ministerio de Educación Nacional; -
; Concepto nú-

mero 2017-EE-050630; 23 de marzo de 2017.

las formas alternativas de práctica docente, que se 
utilizan para la formación inicial de maestros.

El Instituto Pedagógico Nacional (IPN), 
continuará supeditado a las actualizaciones e 
innovaciones que se implementen con ocasión al 
desarrollo de las políticas educativas adoptadas por 
el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que, a través del Ministerio de Hacienda, asigne 
el presupuesto necesario para el funcionamiento 
del Instituto Pedagógico Nacional (IPN), a la 
Universidad Pedagógica Nacional, así como lo 
requerido para el fomento, promoción, protección, 

de la heredad histórica, cultural y pedagógica del 
Instituto.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 315 DE 2017 CÁMARA, 176 DE 

2016 SENADO

En sesión de la Comisión Segunda de la Honorable 
Cámara de Representantes del día 13 de septiembre 
de 2017 y según consta en el Acta número 7, se le 
dio primer debate y se aprobó en votación ordinaria 
de acuerdo al artículo 129 de la Ley 5ª de 1992 (Ley 
1431 de 2011), el Proyecto de ley número 315 de 
2017 Cámara, 176 de 2016 Senado, por medio de la 

, sesión a la 
cual asistieron 17 Honorables Representantes, en los 
siguientes términos:

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia, escuchado al honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela, ponente, se sometió a 
consideración y se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria.

Sometido a consideración, el articulado del 
proyecto, publicado en la Gaceta del Congreso 
número 718 de 2017, el cual se aprobó por 
unanimidad en votación ordinaria.

Leído el título del proyecto y preguntada a la 
Comisión si quiere que este proyecto de ley pase 
a segundo debate y sea ley de la República de 
conformidad con el artículo 
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Ley 5ª de 1992, se sometió a consideración y se 
aprobó por unanimidad en votación ordinaria.

La Mesa Directiva designó para rendir informe 
de ponencia en primer debate al honorable 
Representante José Luis Pérez Oyuela, ponente.

La Mesa Directiva designó al honorable 
Representante José Luis Pérez Oyuela, ponente para 
rendir informe de ponencia para segundo debate, 
dentro del término reglamentario.

El anuncio de este proyecto de ley en 
cumplimiento del artículo 8  del Acto Legislativo 
número 1 de 2003 para su discusión y votación se 
hizo en sesión del día 12 de septiembre de 2017, 
Acta número 6.

Publicaciones reglamentarias:
Texto proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 1094 de 2016.
Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 718 de 2017.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE, EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, ACTA NÚMERO 7 DE 
2017, CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 315 DE 2017 CÁMARA, 176 

DE 2016 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación conmemora el 
nonagésimo aniversario de Fundación del Instituto 
Pedagógico Nacional (IPN), sucedida el día nueve 
(9) de marzo de mil novecientos veintisiete (1927).

Artículo 2°. Declárese Patrimonio Histórico 
y Cultural de la Nación al Instituto Pedagógico 
Nacional (IPN), escuela laboratorio y centro de 
práctica de la Universidad Pedagógica Nacional, en 
el Distrito Capital.

Artículo 3
Pedagógico Nacional (IPN), como Patrimonio 
Histórico y Cultural de la Nación, está relacionada 
con la enseñanza que la Institución ha desarrollado 
en la formación musical, la educación física, la 

las formas alternativas de práctica docente, que se 
utilizan para la formación inicial de maestros.

El Instituto Pedagógico Nacional (IPN), 
continuará supeditado a las actualizaciones e 
innovaciones que se implementen con ocasión al 
desarrollo de las políticas educativas adoptadas por 
el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que, a través del Ministerio de Hacienda, asigne 
el presupuesto necesario para el funcionamiento 
del Instituto Pedagógico Nacional (IPN), a la 
Universidad Pedagógica Nacional, así como lo 
requerido para el fomento, promoción, protección, 

de la heredad histórica, cultural y pedagógica del 
Instituto.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

En sesión del día 13 de septiembre de 2017, 
fue aprobado en primer debate el Proyecto de ley 
número 315 de 2017 Cámara, 176 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se declara Patrimonio Histórico 
y Cultural de la Nación al Instituto Pedagógico 
Nacional (IPN), Escuela Laboratorio y Centro de 
Práctica de la Universidad Pedagógica Nacional, 
en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones, 
el cual fue anunciado en Sesión de Comisión 
Segunda del día 12 de septiembre de 2017, Acta 
número 6, de conformidad con el artículo 8  del 
Acto Legislativo número 01 de 2003.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., octubre 20 de 2017
Autorizamos el informe de ponencia para segundo 

debate, correspondiente al Proyecto de ley número 
315 de 2017 Cámara, 176 de 2016 Senado, por 

El proyecto de ley fue aprobado en primer debate 
en Sesión del día 13 de septiembre de 2017, Acta 
número 07.

El anuncio de este proyecto de ley en 
cumplimiento del artículo 8  del Acto Legislativo 
número 1 de 2003 para su discusión y votación, se 
hizo en sesión del día 12 de septiembre de 2017, 
Acta número 06.
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Publicaciones reglamentarias:
Texto proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 1094 de 2016.
Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 718 de 2017.
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